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I N T R o D u e e I o n 

El derecho internaclonnl pOblico como conjunto de

normas que determina y replRmenta las relaciones tnternncio

nales entre los sujetos de ese orden jurídico. Cerno sistemn

de normas el derecho internncicnal pOblico se rorma dentro -

de una estructura historien precisa, y se penera en el marco 

especifico de unn sociedad determinada; así nartiendo de -

esta concepción nos podemos explicar como PI d0recho intern~ 

cional es susceptible, ya seR de consolidar y reforzar el -

equilibrio de poder en la sociedad internacional, o hien mo

derar e incluso, en ocasiones, rectlf!cRr el libre juera de

las relaciones de poder. 

i\sí !'?l derecho interrncion.>l púhl ioo h<i h 0 cl10 nc,si 

ble que los estados en el Rmhito de su sohor~nla, tenrnn re

laciones recíprocas en un nivel de l.pwilchrl y r·esprotn rnutuo

contribuyendo a la creaci6n de una comunidnd internnoional,

conservando cRdR estado su. antonomh e !ncl1:penrlencin. Lo an

terior no existió en In F:d::id i\nti.pun, pr·!mer nntor:Pdonte 11hn 

rip.en de nuestra historia, Yil que sus relnciones internacio

nales si es que se le puede llamar nsf, se hnsnron esenoial

mente en el principio de lR desipunlci.'Hl y suhor-cliniloión, co

mo consecuencia de una sociednd y t>conomí,, fundada en l:oi r>s

clavi tud. 

El derecho internacional pOblico hn Joprado soste

nerse y salir triunfante de los intereses suhersivos, ep.ois

tas y expansionlstéls de los pnises poderosos que tienen el -

poder económico y de las armas: m5s sin emhnrFo el derecho -

internacional en sus dos modalidades pOhlico y privndo es en 
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teoría hermoso valuarte, en lo particular el primero ha he -

cho de la convivencia internacional la existencia de fines -

comunes, supone la conducta diniímica de los estados y cierta 

colaboración entre los mismos para alcanzar v preservar la -

paz, entre otras cnsas. Sin embnrr;o, el nannra~a de Ja vlda

internacion'1l es miís complc;io debido n lo conv11lsionndo c1ue

se encuentra el mundo en donde impera la lev del miís fuerte, 

exísten est.8clos r:randes v pe?queños, derendie?ntes, en donde -

se? disputan lci surr 0 1•18círi lcis p:r3ndr:>s potencir1r;, un8 "'n su -

bloque socialista y la otrn en su bloque lmceriallsta. 

Pero la causa noble que se perslr;ue en esta modes

ta investir:aci6n, entre otros objetivos, es fundamentalmente 

el de nnalizar a la convivencia internacional de los pueblos 

del mundo, enf8tizandola dentro del marco de un orden jurid! 

co internacion31. 

- JI -



CAPITULO PRIMSRO 

LOS ESTADOS Y LA COIHJ!fTíl/>íl 
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CJ\ PI TU LO PR rnr:o 
LOS ESTADOS Y LA COMUNIDAD 

INTERNACIONAL 

I. COMUNIDAD INTERNACIONAL 

La existencia de una pluralidad de ent:.lri:ides c;ohe-· 

ranas, aut6nomas e indepenctientes, cuyas relaciones rec[pro

C8S se real izan en un nivel de i¡;ualdnd y resn0to mutuo, h-'1-

dado vida a una entidad de hecho, a la aue se le ha lla~arlo

"comunidad internnci.oncil". F:sta comunidad es nroducto rle lns 

rel8ciones intimas y necesririns, rle sus r'liembr·os, los c11ri J es 

se vinculan por ne~:os di versos, pues s6lo ln vid;:i cnn,uni ta -

ria les nerrlite ln sntlsfncci.ón de su.s noceslclndes esc>nci-'1 -

les y racionales. Los F:stados formnn la comunldnd, se encuen 

tren en ella y no pueden nbstraerse, pues nertenecen a un

mismo mundo. En otras érocas de ln historia pudieron existir 

simult§neamente varias comunidades de pueblos v alRunos da -

ellos subsistieron en la le:an[a; pero h~y en din lns naclo

nes no pueden i8norarse, se necesitan y se influyen entre sí 

Sin embargo, la comunidad internacional no constituve un Es

tado universal, pues los miembros conservan su independencia 

y autonomía y se autodeterminnn sin ninRuna influencia le~l

tima exterior; ni siquiera pueden hablarse de una federación 

de entidades políticas, puesto aue la federación posee víncu 

los societnrios y en Ja sociedad predomina lo :urídico v se 

persiguen fines específicos, en tanto que 10 comuni rlad in ter 

nacional es ante t:odo, un producto natural y enpont6neo, una 

entid::id que de hecho existe. ílice MRnuel ,i, Sierra (1) que -

"la comunidad internacional no es una 'civitan m6xima' 

(1) SIFmll, J. M\iJ.l'L. Clir2o ~ rt>f'?:to Jnterro::icml FUolico. f·exico, 1?'fl. R";r. 17. 
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basada en principios de equidad y de justicia" y Rílade, refi 

riéndose a Hersheley (2), "sino más bien, 1 tJn8 Socied8cl li-

bre de pueblos unidos por la solidaridad de sus tendencias e 

intereses", De Martens (3) considera: 

"La annich:l lntEinl:::i eral m y c:Ete s:?l')Jir slEn'.b 

Ul3 EE<:Clociái d? EEt:a::l::s ~ent:ES :tln::h:B m 

un total re~ a la si.tuxiái ce mcb p.iehlo y~ 
IEnnlm:b ¡:nr los ¡:rircipios d?l d?rtdn int-erroci~ 

rol". 

La existencia de la comunidad internRcional de -

nuestros días está condicionada a la existencia de una multi 

plicidad de entidades soberanas, ir,uales entre sí y no some

tidas a un poder comGn y externo. Tnles son Jos supuestos b! 

sicos de la vida internacional hoy en día. La co~unidRd in-

ternacional actual es producto de una larP,a y variada histo

ria y se forma con el nacimiento del estado nacional en la -

época del renacimiento; lueeo pues, difiere de las comunida

des de pueblos existentes en otras épocas del devenir histo

rico. 

II. DESARROLLO HJSTORJCO 

A) El:i3d ftntip)n. 

En la Edad Antir,ua no existió forma comunitaria de 

vida internacional, pues si bien se dió el fenómeno de multi 

plicidad de Estados, no así el hecho de iRualdad entre los -
miimos, ni el respeto mutuo. Los pueblos de la antiRUedad no 

(2) H'J~ E!Eí. Cl bxb p:ir f 1. ,J. Sí.ertci C)J. cit. PciP,. 17 
(3) IB f·r.RIEN3, F. 'It8bxb re !ere:lu Int-.ermcicml. Mx:lrid. Sin fe.tl-B. RÍR. '?'fJ 
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se consider;-iban seme,iantes o iF'.uales ent:rP sí. En esn épncri

de la historla, las relaciones Internacionales se hnsarcn -

esencialmente en el principio rle lri desi('11nldéld y suhorr.irn

ción, como consecuencia rlc> un::i socierlcirl y econorní3 f'unrl;-irlél -

en la esclavitud. /IRÍ, en Ja Tndiri de ln :intirlierl:irl, lél8 Le

yes de M:mú, rloc1111!ento clPl primer milenio ant:P.s ele srist:o, 

se aplicaron a los pueblos de la misma raza o relirión; nara 

los dem§s rería la norma rle la exterminación o esclavitud. 

Lo8 pensCJdorP.s de la anti;cua Greci8 proriur.ior·on hum8nizrir lri 

conrluctél bélica, pet•o sus P.f',cr·it-.08 se llmibin :i l'..1 luchn --

entre helenos; no RSÍ contra los "b;irharos". ~:o existo nin-

gún derecho para el extranjero y trat§ndose de él, no se pu~ 

de distinruir lo justo de Jo injusto. Lns ~uerrGs nrlnulrie-

ron importancia como fuente principal de mano de obra escla

va y el vencedor porlÍ<l usar de su victorici n capricho ( t1). -

Roma, principalmente, perse('uía la hegemonía mundinl y aun-

que se consi¿eraba la guerra como un fen6meno normal en Jas

relaciones de Romri con los ciemÁs pueblos, Tito Livio condenó 

las inmotivadas. Sin embar~o, Ciceron, en esa 6poca, justif! 

c6 las RUerras emprendidas por los latinos con miras de domi 

nación y Rloria (5). El respeto mutuo entre los pueblos y la 

no agresión son pFincipios desconocidos en la antip:üednrl. He 

ahf el derecho internacional en la Rdad Antip:ua. 

(ti) ''El día m q_>2 /\teros cl~tó qE to:hJ las mitilira=, sin clist:incién rt> .'l'?xo ni -
e:t:d, R;>ría e:tamirn±G, ro crc;6 rtu;:1r (h ais r:'erB:hJs, ... tr'A.s la lu!n r:'e Pl"lt-m,
trxk:s les lurl::res il.Pn:n ct>rpll'l<ix, las tll(erm v:rrlichs, y mdi'? 'D.l':"Ó :i lm \BrrJ

dxi::s <:E ITiber viol3Cb el clre::Ju" ITTBJEL íE CIUlG'F.3. Ls1 CitEd'Xl /lntif'ln. 
~e.uro, 1S't1 • l'l'íp.. ;:R3. · 

(:>) 'El Jn:rcb1mio Febicm 8" ~Tó m nlem rnz ch 1, ciu:hd ce> lrr; 'Jl±iorrF:. f°P. lnW-
~a E/1.'Sil:io mtre 1'1 ;lstf.r.Jq ch a::bl •=ién: f'l.-.1rlúrrd mlnr1m~,e si ffi útil-di,Ti 
el Ai:y-, µJES si un a:::ció1 eo útil fF.m la ¡Btria e:; bello hu:?rl0" m~ /OIB. Q:J. -
cit., ~. ::r?. 



No existiendo entre los pueblos de la antiRUedad -

--Asiria, Babilonia, Eeipto, Roma, etc.--, el animus de ---

ieualdad recíproca, pues considerfibanse he~em6nicos respecto 

a los demás, tal fué el caso de Tsrae1, que se tenía 8SÍ --

mismo como el 6nico pueblo eleRido, la ausencia de solidari

dad en sus fines e intereses, hicieron imposible toda forma

de existencia comunitaria. 

f\) Ecbd t·Wia. 

En la Edad Media no existi6 comunidad de Estados -

sino propiamente una sociedad supra-nacional. No se dio el -

fen6meno de mul tiplicldad de entl dad es snbernnas, sino que -

existio un complejo de entidades de autonom[n limitada, de-

pendientes en orden ,ier'árquico de nutori.dad del PllpG, ririncl_ 

palmente, y del Emren1dor' Ger'mRnico. flnblnndo de esto época, 

nos dice Anzilotti (6), que existió, <iun cunndo imporfecta-

~ente, una orRanización de pueblos Cr'istianos, fundada en -

pr'incipios 'de preeminencia y de subordinación: 

"Ln o:mnich:I in!Errocicrnl, QE re llmñ mt:cn::es 

R=p'.iblica & las rocim?S ctistiEnJ.S, eota'u fo~ 

d3 ¡Dr' 111 crnpleJl d2 f'ITfX.S p:>Jíti0':'f' rp mt-rrn

mfa lirrJm:h, cP¡:e·1fü:nf-es a ronb un; d? oh'ffi 

a G3US3 <:E nultiples relaciCTB3 <:E crifU'l y mb.lf§. 

leza fu.roles, y s::rret-..icbs trxl:::s a s.1 1.e2 a Ja Dl.l

tndctd ruprern <:El El]f:eraOO[' C'em{nico, rer'E.d2t'O

y o:ntin.n:br'' ¡-D[' '.Ohnt:al rrovid:n::ir.-il, rb los -

El!]X?rabt'ffi fbrmm, ,Tefe Tulp::Jrnl ch 1-i Ci'ist~ 

cl3d y a la \Oltntxl <:El Fa¡::a, q.ii81 acb..otn la ;'e

fatura espir'iUnl". 

(6) M0wrrr, marrsm. <lu:'so & rere::m Jnt-.errecim:ll. Hnr'id, 1Cfl'5. F8g. 4. 

_e;_ 



La supremacía jur{dlca del Papa, orenonderantemen

te, y la del Emperador, fué el rasgo que ceracteriz6 la orp~ 

nizaci6n medjeval. No se trataba de una pluralidad de entid~ 

des soberanas, pues nunca se consider6 suprema la autoridad

civil de ntnrdn país, pues no era absuluta, nt en la teor{a

ni en la practica, pues la irlesla ajerc{a poderes lne~ahles 

sobre el Estado, asumiendo así el Papa verdadero predominio

en la vida lnternncionnl. F:n clertn forrin, L~ c:rist:i'1ncind -

constituyó una unidarl, una sociedad supremR-est-_cibil, un "unJ:. 

versum" político cristiano y como consecuencia, nn se di6 en 

el medioevo el hecho socicil comunitnrio de naciones sebera-

nas. 

r.) Ia lefmm. 

El proceso de la lucha continua entre las autorida 

des civiles de las diversas entidades políticas y el Papado, 

que limitaba su soberanía, culmin6 con la Reforma, movimien

to que se caracteriz6 por la rebelión de los Estados contra

la iglesia. Se declaró la supremacía de la Autoridad civil -

dentro del territorio y ~e tuvo como resultndo el nncimiento 

de un Estndo nacional unificado. 

Los tratados de paz de We::tf8liR, en 1f'i~8, pusie -

ron fin a la guerra religiosa de los Treinta Años, entre el

Emperador, come autoridad civil y la ip,Jesin, constituyendo

así, un acto p6blico de desohediencia v desncnto a la supre

ma autoridad internacional del panado. Los Tratados de West

falia rompieron la estructura jerárquica de la cr~anización

internacional y marcan el inicio de un nuevo orden político

qie se caracteriza por la coexistencia de Estados soberanos, 

considerados jurídicamente ir,uales y no sometidos a una aut2 

rldad externa. Charles de Visscher (7) dice al respecto: 



"Lro Tmtad:s c:E 1&1'1 EStableciercn el sish3ra pl~ 

ralist3 y S?OllBr c:E un f'cciedxl c:E EStm::s irr:l':

pnliE!lb:?s, rus ti b..rytrt::b cE:rl:~ SltOU?S el m:Ei -

privictrcial y j2rárquiro re lél EcEd l·Wia". 

D) H:Ecl ~lxl2rm 

Lél aparíci6n del Estado moderno, como entidad sob~ 

rana en determinada superficie territorial, cre6 Ja comuni -

dad internacional con los elementos cerncteristtcos hoy en -

día. Por una parte, una multiplicidad de países, v por la -

otra, el animus de ip:uald.'1cl entro los mismos y su inrls>penrle.!:_ 

ciade toda fuerza exterior. Este principio ip:ualitnrio fue -

el que caracteriz6 a la Edad Moderna, pues la convivencia p~ 

cífica se bas6 a condici6n de que existiese equilibrio entre 

los diferentes Estados. 

El sistema de equilibrio del poder dependía de que 

existiese un ndmero mínimo de naciones prendes y fuertes que 

estuvieran en posibilidad de dominar a otras; ello se conse

p.uía manteniendo a los diferentes Estados miembros de la co

w.unidad en ir,ualdad de fuerzas econ6micas, militares y polí

ticas. El equilibrio desaparecía con la existencia de un 

miembro capaz de dominar al resto de la comunidad. Para lo -

p.rar el equilibrio se emplearon varios métodos, tales como -

las alianzas, la repartici6n de territorios, intervenciones, 

etc. Al respecto De Visscher dice: 

(7) rE VIS3J FR, 0-!NU'S. 'Ilrories et R'ñlit:ÉS 81 Croit Interra:::icrnl F\.Jblic. R3rís, 1?13 

Ffv.. 19 

-7-



"fara equi lihm- la l:nl::iriza, s:=rán n:<:l2S''U:' i w 1<1~~ 

C'01P3é"·T.icms; lm cEhilm ernn fas vfctilin.s, el

t'2¡l'lrto d.:> E'll 1-erri rndo r<>ri'i a m:nxb crnsid2rx'c 

coro tm é'J)li=iái rr:n1lnr ci?J sisti:m1 y CffD h-

ITT8 r.rrl>tr:i ch Jn diplcm':cla" ( fl) • 

Tales fuenrn lRs c:Jracteeíst:i C8S de ln comunidad -

~nternacional en sus primeros aiios de vicl'l. 

TT I. F.f. ST STF.i•lf>. T!JTSl(tlf>CIOílAL /\CTll/\L 

Con la crenci6n del estado moderno Pn la &pocn del 

Re1111cir.iicnto nnce la ll81'1od'1 cor1unirlarl .int;.,,rnncion"! l, cuvos

supuestcs b:3sicns ¡;nr'."1 su eYistP.nci'1 son 1'1 nlurrilichrl d0 n:: 

cicn 1?S y· .13 ir:ualti.'1rl rir~ lnti mísr1:'1s. l .. '1 rel:icif.n •-:-nt-.rr~ c·n!:i~~:!. 

des sober3n0s, i{!U~\les y ~utónnrn.q.c-; e Í':rlr.n;:ndlon+-:f':·::=~ un;i~ 0:?

otras y no sometidas n un poder cornfin, es el rnsrc ~ue carnE 

téri;::a n la orr:0nízación int:ernziclonnl rlr nups!;rns dí'"'"· ~in 

ernbarr.o, la vid:1 internncinn>il nchnl no es 1;1 erriresión ru
r3 de la existencia conunitarla, pues entre Jns Rstaclos rle~ 

hros, existen v{nculns de tipo sncietnrto. Ln cnns~nnte crea 

ci6n de orRanisnos internnclonales, pnra ln rne~or sa~tsfac-

ción de lns necesidacle!~ l111n1nn:1s, y Jn forr~nci.ón rle coGlicío

nes, t.ienden a transfor·rnnr '"' estn entidncl de hecl10 en un'l so 

cidad jurídt~~ internncionnl. Esta trindencia se ~ener~ rnr -

el carficter heteroRfineo de Ja cnnunidad de nnolnnes v por In 

ausencia de unidad de civili?ación y d~ cultura. Analicemos

este aspecto. 

(8) fE VIffiJfR. C'p. cit., Rír,. :O. 

-A-



El sistema orgánico internncional actual no es ho

mogéneo. El tipo de unidad política funrlnmentnl en el siste

ma es el Estndo nncional v la diversidad de unidades nacion~ 

les, considerando la distinta naturnlezn de los rep,ímenes p~ 

líticos, de los niveles de desarrollo, de los tinos de soci~ 

dades y civilizaciones, de tradiciones culturnles, hncen un-

sistema internacional heteropéneo e inestable. El lerisla -

dor del Estatura de la Corte Internacional de Justicia nl r~ 

dactar el artículo noveno del ornpio ordenamiento, tuvo en -

cuentB el csirácter· hete!'or,éneo de lsi com11nid'lrl introrn8cio -

nal: 

Artículo () 

"Eh trxb eleccién, loo ele::tor:Ui tErcir::ín 81 rn.:nta 

m sSlo q_1e las ¡Ers:rns q_ie lnyrn c:E eleo:ir~--e rioQ 

rm in:llvicinlJJB1te las o:n:llcicrm recp::!'ichs, ~ 

m 1.Errbién cµe El1 el cr:n,tnro rorro repIT:!"mtrtlls

las ~ civlllza:::icrm y los ¡rird¡:ales sis~ 

nBS ,::urídicx::s rbl rrullo". 

El carácter heterogéneo de la comunidad reviste un 

doble aspecto: por un lado, la sociedad industrial ha creado 

produndas desigualdades entre los P.stados miembros, pues el

desarrollo de los medios de producción de los diferentes pa! 

ses no es uniforme, creando como consecuencia, la desfpual -

dad econ6mica entre los miembros del sistema; cor otpa parte 

la existencia de civilizaciones, ideolor,ías y tradiciones -

culturales distintas. La heteropeneldad de la comunidad es -

fundamentalmente económica e ideol6r,ica, sin que olvlde111os -

que existen otros factores que vitalizan este carficter. 

_q_ 



Como consecuencia, la comunidad contemporánea o -

sistema internnclonal es inestable, si consideremos como sl.,::'!. 

temaestable aquél en el que existe una conciencia comunita -

ria que modere los fines y los medios de la competencia; pe

ro todo sistema fundado en lR plur:üicind rle uniciar!es políti

cas distintas y en alrunos casos anta~ónicas, está sometido 

a variaciones y ademes porque la revolución técnica en dis -

tintas etapas del desarrollo en los diferentes países, prod~ 

ce constantes desequilibrios en los planes económico~, socia 

les y políticos. 

Por lo tanto, la unidad del sistema internacional

act1J::il no desc8nsa en una comunidad de civiliznctón y cie tr~ 

dición cultural, como en otras épocas de la historia (9), s! 

no en una interdependencia del hecho, pues los Estados esta

blecen relaciones íntimas, reales y necesarias; no pueden ifl 

norarse·unos a otros; en un destino comGn ante la amenaza de 

una guerra mundial y en una unificación jurídica en la medi

da en que el Derecho Internacional PGblico tiende a atenuar

la heterogeneidad de los Estados. Ante la carencia de unifi

cación cultural del sistema, se persigue la unificación de -

lo jurídico. 

La het.eror:eneidad se traduce en inestabilidad .. lfn

sistema heterogéneo es revolucionario por naturaleza, pues -

conducta de los Estados nacionales depende de sus propios r~ 

gímenes políticos, sobre todo cuando su ideolo~la es univer

salista y le impone una misión al Estado. Entonces el conceE 

to del status que serfi esencialmente dinfimico. 

(9) \a- rupm rr. 
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Ciertamente la unific8ci6n cultural y rlP civiliza

ción se producir& por la convivencia y por el d0sarrnllo de

la sociedad Industrial que trae consi~o a su vez el desarro

llo de los medios de comunlcaci6n entre los hombres; pero e~ 

te proceso de asimllacl6n recíproca orlRina contrarlicciones

y desequilibrios. Por eso nos inclinamos a pensar que duran

te esta fase de transición y de transformación del sistcma,

no puede hablarse propiamente de la existencia de uno comuni 

dad internacional o verdadera convivencia. Podemos decir en

todo caso, que la llamada comunidad internacional es una en

tidad de hecho, formada por el concierto de Estados, en la -

que los vínculos comunitarios han quedado reducidos al maxi

mo y se encuentra en un proceso de transformación a una enti 

dnd en lR que predomine lo ,jurídico, 11nri socied8d intermicio 

nal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA COEXISTENCIA DE LOS ESTADOS 

IV. CONVTVENCJA Y COEXISTENCIA 

8etti (10), en su "Problem'lti.cn riel rerecho Inter

nacional", esté1hleco rliferencia entre ln convivencln v ln 

coexistencia internaciom1Jes y a.firriri que "la convivoncifl im 

plica un cierto rrarlo de comuni6n de lrleales, rle comercio o

de intereses, fRctores 6stos, que no se rlan n ln simple ---

coexistencia". 

Efectivamente, 1'1 convlvencf3 implica la existen 

cia de fines comunes, vnlores unitivos y cRsi un6nimemente 

reconocidos por los entes que conviven. L:oi convivenci::i inl;er 

nacional supone la conductri rlin6mica rle los Estnrlos v cierta 

colabor3ci6n 0ntre los mismos wira f"l]c:-inznr fines cor.wnes 8 

ellos. La coexistencia internncional, por el contr8rio, re -

fleja un orden mundial en que los Estados viven unos con 

otros porque el merlio reopol[tico así lo rletermina, nero que 

no implica la coexlstencta rle valores v fines comunes, pues

todo se reduce a una for~n pasiva de ventndnci. Pndrínmns de

cir que los Estados que conviven est~n esencialmente unidos

ª pesar de todns las sepnractones; los Estados que coexisten 

se encuentran sepRrndos a pesnr de tcrlris las uniones. 

Petti, al lRual que la mnyorfa de los nutnrDs, nl

referirse a lns rolnctones internncionalos, prefieren ~nhlnr 

de convivencia, pues considera que el hecho de oue el mundo

se encuentre .fraccionarlo en entidades lndep0nrlion~es e fpun-

(10) IB1'IT Frrb1EPrfü.ca cbl Piritto Jnl:erm?Jcn1le. f·\ilfí.'1, 1<y-(.. P'r:. '1. 



les, ha dado vida a una verdadera comunidad de naciones, cu

yos miembros se encuentran disfrutando de la convivencia in

ternacional. Sin embargo, nosotros creemos que el panorama -

de la vida internacional actual es más comple~o. Analicémos

lo en el inciso siguiente. 

V. EL PROBLEMA rE LA COEXISTENCIA 

Al hablar del sistema internacional actual, decía

mos que la diversidad de culturas, de ideología, de sistemas 

y niveles de desarrollo econ6mico de los estados nacionales, 

introduce un factor de heterogeneidad en la llamada comuni-

dad de naciones, cuya acc16n sohre las relaciones internacio 

nales es particularmente directa, pues el comportamiento ex

terior de los estados dependerá de sus propios sistemas poi! 

ticos. Este hecho social heterogéneo tan acentuado, se da -

por vez primera en la historia, pues jamás la diversidad de

ci~ilizaciones, de culturas y de tradiciones humanas había -

sido semejante en el interior de un mismo sistema. Miaja de

la Muela (11), al hablar de la estructura sociol6Rica de la

comunidad internacional de nuestros d[as, nos dice: 

''R:Jr p¡:u-ri?S cµe fue.El las ri wilicED2s mtre loo

JTÚ.ffi3 aJrqB:l3 ctn el siglo XIX, edstfai mtre -

elles ll1Ís \Olores UÉ1ÍJTB11:e re::x:n::cid::s, Y 18 r.P.

yu¡' ¡:nrte c:E bs \ecx5 res¡:ebxl:s, q..ie rn m nurlo 

ar.o el a::l:tol m el qE a:nvi."9'1 ESta:lcs rapit:a -

listas y o::mnisms, ¡:n(s:?S a:n m milB1io <E civ:!:_ 

l.izxién =icrntnl a rus rr;¡:nkhs y flEblm el! ~ 

lar reciÉn al\rnid:s a la i~ia, mc:icre'>

rulxleslrrolla:bs e:x:rimirarl31te y ¡:BÍS?S cµe m -

elles invierta1 SJS mpii:alE5, irr¡:ulsxl::fi ¡:rr tm-

JTBJQ"' e;:¡:ef-ati Vé! cE g".'klrCi811
• 
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Efectivamente, loR p!qtemas politices de orRantza

ci6n internacional que nos h3n precedido, descansaban en la

distinci6n entre una zona interior, casi homopénea, unifica

da por cierta comunidad de c~ltura, de tradiciones de acci6n 

política y de estilo de vida, y una zona exterior, la de los 

extranjeros, la de los "biírbaros" con quienes 12s rel8ciones 

no eran de la misma naturaleza que en el interior del siste

ma. (1;:>) Pero por primera vez en la historia yri no existe el 

"exterior", pues éste pertenece, politice y jurídicanente, a 

un mismo sistema, que como hemos dicho, su unidad no reposa

en una comunidad de cultura y de tradición. Ante esta situa

ci6n, el Profesor Luna, citado por Rubio García (13), ha si~ 

tetizado el panorama de la vida internacional con estas oal~ 

bras: "De hecho, la comunidad jnternacion:ü ha dejado de 

existir". 

Continuamos con nuestro anfilisis. El resultado de

la heterogeneidad es una agravación de las tensiones en las

relaciones internacionales. Por la diferencia de rep,ímenes y 

de principios de legitimidad, los estados mantienen una pol! 

tica de desconfianza recíproca, producto del no conocimiento 

mutuo o de la interpretaci6n incompatible de los distintos -

sistemas¡ del rencor que rueda exist:i.r Pntre r11Phlos rpcJén

advenidos a su independencia politice y antiguos Estados _co

lonizadores, o bien del desequilibrio econ6mico entre nacio-

(11) [·DAJA rE LA r-tl'l./\, tfillD liltnxi=im al r:erecho Tntemrlcml Fúblicc. Mxlrid, 19'i) 
R?g. 17. 

(12) Ver 3..pm 4. 
(13) lU\lO G\R:JA, LFAf!JD llirech::l Jntemdanl y la 1btali=im c:E la ffiC8'l3 ~\rdial. 

Revisra ES¡:Eíbla c:E D?recto Tntemsclcml. 19.;6. Fa¡>;. 3. 
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nes ricas y pobres. Rntre mfis se ecentún la heteror:eneidad -
de los Estados, los valores unitivos son menores y mis frari 

les los vínculos comunitarios. 

Sin embnrpo, es interesante advertir que la diver

sidad de ideoloFÍas oriRinn menos divisiones en la comunidad 

que cuando solo dos tipos ideolóRicos se afrontan. cuando ª! 
to sucede, la oposición de los rer:ímenes. se ac(?ntúan y obli

FBn a los estados dominantes a buscar alianzas puramente po

líticas, venciendo así ln diversidad rle repimenes que no se

coniir:uran a los dos tipos ideolópicos dominantes en cierto

rnornento histórico. P.stos <:onjuntos tienen cnsi sieinpr·e un as 

pecto de soliciarldad ner:ativa y competitiva frente a aque 

llos Estados que tienen como adversarios, reales o potencia

les. Tal es el caso de la oposición fundamental hoy en dü1 -

en la actual comunidad internacional, que oriptnA la espinn

dorsal del problema de la coexistencia entre naciones nntité 

ticas: la bipolaridad Este-Oeste, enpendrada por el cambio-

que se ha operado en la correlaci6n de fuerzas entre el capl 

talismo y socialismo y que ha venido n formar la base esen-

cial de lA estructura sociolórdca rle la 8Ctunl comunidRrl de

naciones. 

Los gr::ind"'s :factores revolucionarios de r1111~strc. -

fipoca--la revoluci6n comunista y Ja revolución nncionnlista

-han dividido R la organización internacionn1 en prandes con 

juntos cuyos princinios y formas son diferentes. Se trata de 

una bipolarizaci6n del poder mundial. Dice nerlranrl ílusell -

(14): "en los momentos actuales, solamente hav dos P.sh1rlos -

soberanos: Rusia, con sus países satélites y Estados Unidos

en la misma nosici6n. Todo el panorama se ve sometido n ta -

les renlid:ides". 

(111) RlIBJ., fNllP.NTl ()1. cit., fU' Rubio farc.ía 91 la IL."'Vism P.<:mlob d2 !en'.'Ciu Jntmm 
cicrnl. 12,s. "'1, 1'fJS. -



Albania, la RepGblica Democrática Alemana, Rulwa -

ria, la Repablica Democr5tica de Coren, Cuba, Ch~coslovaquia 

la RepGblica Popular de China, Hunrrla, MonRolla, Polonia, -

Rumanía, la Rusia Soviética y la RepGbl ice del Vi.et M;oim, in

tegran u~ conjunto de mil millones de hombres y un vcintlcl~ 

co por ciento, aproximado, de la superficie terrestre. Los -

vínculos trasnacionales que los unen son numerosos. Entre lo 

diversos actos, jurídicos y políticos, que se han celehrndo

entre los diversos Estados que forman el conjunto, se cuen -

tan los siguientes: en cuanto a lo econ6mico, el más si~nif! 

cativo es el Consejo de Mutua Ayuda Econ6mica, creado en en~ 

ro de 1949, por la U.R.S.S., Bulgaria, Hungría, Polonia, Ru

mania y Checoslovaquia. Posteriormente se sumaron Albania, -

en febrero de 1949 y Alemania Oriental, en septiembre de ---

1950. La meta del consejo consisteen la asistencia del desa

rrollo econ6mico de los paises miembros. F:ste Consejo fué -

concebido como organizaci6n internacional debido a las exi -

g~ncias de la cooperaci6n internacional entre los países so

cialistas. Entre los acuerdos políticos que li¡wn a los F:st.§_ 

dos socialistas, están los de cooperación en el campo de las 

medidas políticas y sociales. F:ntre los más sir,nificativos -

se encuentran: el Acuerdo Polaco-Checoslovaco, firmado en --

1948 y el Acuerdo Albano-BGlgaro de 1949. Las partes signan

tes "se comprometen a cooperar en todas las cuestiones y en

tados los terrenos relacionados con lns medidas políticas y

sociales tendientes a acelerar el pror,reso social, tanto en

sus respectivos países como en el dominio internacional".--

Imprtante, por lograr la consolidación de un sistema de seg~ 

ridad colectivn entre los paises socialistas, se cuenta el -

Tratado o Pacto de Varsovia. La U.R.S.S., Polonia, Checoslo

vaquia, la RepGblica [lemocrática de Alemnnia, llunr,rí:l., Ruma

nia, Bulgaria y Albania, convocaron a una conferencia, la 

cual tuvo luf.ar en Varsovia del 11 al 1~ de mayo de 1955. F:l 

Tratado de Amistad, Cooper3ci6n y Ayuda Mutua firmado en es-
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ta conferencia el 14 de mayo de 1955 permanecer~ vip,ente hA~ 

ta que se concluya y entre en vip,or un tratado p3no11ropeo de 

seguridad colectiva. El Pacto de Varsovia exiRe de sus fir -

mantes que se abstengan de la utilización o de la simple am~ 

naza de la fuerza y que resuelvan sus conflictos por medios

pacíficos (artículo I); que cooperen a la conservación de la 

Paz y el mantenimiento de la seRuridad, adoptando medidas -

eficaces para la reducci6n universal de Jos armamentos y la

prohibición de lns armas atómicas, de hidrór,eno u otras cua

lesquiera de destrucción masiva (artículo~), y aue se con -

sulten recíprocamente aceren de los problemas de interés co

mGn, sobre todo cuando surja una amenaza de ataque arrnado-

(artículo 3). si unn de lns partes fuese objeto de una a~re

sión armada en europa, cada una de las dem~s se obliRa a --

prestarle ayuda inmediata, incluída la de tipo militar (artf 

culo 4). segGn el artículo 5 se creó un mando conjunto de -

las fuerzas armadas de los firmantes con su cuartel p,eneral

e~ MoscG. se creó un Comité consultivo Político y órganos au 

xiliares (artículo 6). 

El otro conjunto cobra vida a través de la Unión -

Panamericana de las veintiOn repGblicas del Norte, Centro y

Sudamérica. Esta ur1l6n es el órgano permanPnte v central de

la orRanizaci6n de los Estados Americanos. El estatuto de la 

organización de los Estados Americanos, fué adoptado en-la -

novena Conferencia Internacional de Estados Americanos, en -

1948 en .Bonotá, y sus metas son la resolución pacífica de -

los conflictos y la cooperación económica, social y cultural 

El pacto del Sudeste Asiático o Tratado de Defensa Colectiva 

del Sudeste Asiático, creado en Manila, Filipinas, el 8 de -

septiembre de 1954 y que proclama su car~cter defensivo. ---
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Cr'eado por' fos Estados Unidos, el Reino IJnldci y -

Fr'ancl a, con la participaci6n de Autr'alla, Nueve Zelandia y

tr'es países asiáticos edher'idos: Pakist5n, Filinlnns y Tahi

landin. Se trata de una BRr'Upacl6n militar' cuyo fin es la l~ 

cha contra ''las ectividades subversivas dirlp:idnc rlesrl~ el -

ext:r8;ier'o 11 • F:l C.E.fl.T.O., (anteriormente Pncto dro rcird:1rl) -

for'mado a inici.ativa del Reino Unido, en febrero de 1or,r,, F:.:2. 
ta orr,anizaci6n une ::il Jrák, Tur'quL1, reino llnido, Pa\dstfin

y el Jrfin. La Alianza Ralcánicn, cr'eada en 1or,4 por Yurosla

via, Gr'ecia y Turquia. La 0r'gnnizaci6n riel Tr~tndo del Atlfin 

tico Norte, cr'enda en Washington en abril de 1a4g, une n Pél 

gica, Canadá, Dinamar'ca, Francin, (1'l), Islandia, Jtaliéi, -

Luxembur'r,o, Holanda, lJOru!"p:B, Por'turnl, el Reino !Inicio y 1.os 

Estados Unidos, y posteriormente admitidas, en 1º'1~-'l'l, Gre

cia, Tur'quía y Alem8nia Occidental. Los fines persefuldos -

por el Tratado son el incr'emento en pro de su sefUr'idad de -

las fuerzas armadas de los países miembros. El artículo 5o.

establece: 

11LHS ¡Br'tes ~rchrl c¡.E IJl al:ix)lE mm:ri:J cxntm -

un o rrás c:E ellas 91 Í'l.lrqx¡ o tirérica c:El l,brt:e,

w a:nsil:Erará <XJTO tn af::a::¡t.E a to::bs el las". 

Y el ar'tículo ho. añade: 

"lh al:ix)lE armrl:i f}?r¡:etr--..no a:i 11:.m un o r.í).S ce -

las ¡:artes, cEl:e a:rsiderarse cmo ai;a::¡t.l? a'l'!!Xb -

91 cl tEr'rl todo d~ anlq_tiera el? las plr't-.es, 81 -

Ellrq:B o hrérica chl t'1:rte, 91 les d?;xirtn'Tnb:s -

~lin::s c:E Fr~irch (1fi), a:ntr::i IB'i fü'!t'7aS c:E -

ca.p:iciá1 81 El.Jn:p3 ch anlquiem c:E las ¡::nrtes, -

(15) FrnrciB m p?dCTEO? xttalrrrntP. a la OI'i'N. 
(16) SO! !nbla el? cmm hfel era [XFffiim fr::n:l?S3. 
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cx:ntra las islas s::rreti <bs 8 1-J ;ilrL9:lia::ién d? -

unlrµiera d? las íDrl= En el árm ml l'.tl:'Íntiro

lbct:e tbiCErll al mrte d?l 1h:pico rel Oín::cr o -

cn1tra J.:JS s1h:m:::8ciaES o 8Vicn:n rh nnlquiem -

cb 1:is ¡ÍlrtB3 q.12 ce rrnrrit-rm m t;i l ;n-o" . 

Los anteriores convenios son los principales nexos 

que ligan a los Estados que dan vida a los dos conjuntos en

que se-han dividido la comunidad internacionaol. Mo todos -

los Estados de la comunidad se encuentran comprometidos en -

ambas coaliciones, podría decirse que existen fuera de los -

conjuntos, formando una tercera ~rea, en aue se da una co -

rrespondencia de relaciones y normas de ambos sistemas, pero 

ambos conjuntos ejercen presiones políticas y económicas en

el mundo entero. Tal es el caso de los países ~rabes y la íl~ 

pGblica de Israel, que son objeto de presiones por parte de

Oriente y Occidente, lo que ha orieinado diferencias entre -

dichos Estados, que han llep,ado actualmente a crises dramáti 

cas. 

Para prctep,er su independencia, ambos conjuntos -

tratan de mantenerse al mismo nivel técnico y económico, uno 

del otro, lo que se aprecia hoy en día por la competición nu 

clear entre los Estados Unidos y la Rusia soviética. 

Es interes:rnte lo que d
0

ice F'rancois Perroux (17) -

cuando se refiere a estas coaliciones: 

''L'Yl r!Et'ilcr:J:3 q 12 ::E cnplcnn o:::nlrnml-E n::s e:-:t-~ 

vían. a> dLce: d:s rn.nJ::s, y eslJJ EB fnlm PJrqu?

los d:::s o::n;tnt-0:1 ro Ee pn::l31 ipn:irar tm al otro 

v S? inf1uyo1 rntre d; por si '1isluri3 y SJS ef~ 
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ln5 i;erte-Eca1 a tn mism rrm:b: µxlría q)licár-s:

les 1fl íornula 'ti:::s ex¡::eriax:ias q...e, sin c:oin::i -

dir j:m'Ís pro::B:b1 el? tn mism rrm:b". 

fe di re taibim: cJ::s hlCl"]lei y mt.o e3 falm, p:ir

q.n las ¡:rxb:s =rµnn\Es mi 1-Et-.erq:{n:ns y la -

:fórm.iJa el? SJ rorbirociál crub:iB :in::efmtarmll?. 

Ollz3 ¡:0:1.ría cE::irs:' o:n ílBU3 l:Drµ?7,1, [Tl

ra EnrCiar U1 amlisis, cbs illr.erics". 

En esta forma se ha dividido la comunidad de nacio 

nes en dos coaliciones que pretenden la mundinlización econ~ 

mica y política, animadas por factores revolucionarlos---na

cional istns y comunistas---y determinadas por• ideol o.r.íns, C!:!. 
yos dirigentes responsahles, dicen, son antitéticns. ne In -

oposición ideológica nace la división del sistemn. Se deja,

de hecho, de convivir, de perseRuir toda forma de comunión -

de ideales y de intereses, pues dichos conjuntos son formas

de alianza fundamentalmente política y no crean factores de

comunidad. Los conjuntos no se reconocen ni ae crean entre -

ellos conciencia de interdependencia, aunque saben que no se 

pueden ignorar, pues pertenecen a un mismo universo. Así se

opta por una frfq coexistencia, por una política de no inter 

ferencia, de vivir y dejar vivir (18). 

El problema de la coexistencia se torna manifiesto 

~n 19~5,después de la Segunda Guerra Mundial, cuando el so-

cialismo adquiere notable importancia y desarrollo y sale de 

las franteras soviéticas para envolver a nuevos estados: Po

lonia, Checoslovaquia, Alemania Oriental, etc. Determinante

en importancia, en 19~9, es la unificación de china bajo el-

(18) FEITTJD:. cp. cit:.' f(y;. 16. 
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mando de Mao-Ts6-Tung, siendo el 6Itimo avBnce del socialis

mo, la cuba comunista. Es pues, n partir' de 1QtJ'i, cunndo co
bra vida un nuevo orden mundial en el cual los Estados capi
talistas deben vivir y desarrollarse con los nuevos Estados

socialistas, ya importantes por representar la tercera parte 
de la poblaci6n mundinl. 

Al hablar de la inestabilidad de Ja comunidad de -

naciones, decíamos que la conducta de los Estados depender5-

de sus propios regímenes politices. Vamos a referirnos, aun

que en forma breve, a los principios de ler,itirnidarl de los -

nuevos Estados socinl i !'<ta" n1Je animan y deternin::rn l:ci lucha

ideol6gica y econ6mlca riel conjunto y su influ0ncln en las -

relaciones internacionales. 

VI. LA POSICION MARXISTA SOVIETICA 

El XX Conp:reso del Partido Cornunist;q de la llni6n -

Soviitica, celebrado en febrero de 105~, concluy6: 

"·· .rn un s:?rie el:? ¡nfrES vipi.talisras, b chse

ct:rem, exal:eza:h ¡:or at va'l"lRrdia, d Fhrticb -

Qnuust::t, tiEl'"P- b p:::¡sibilich:l rr:nl. d? er>:n.vir -

b:\_i:l SJ direcciá1 al ca1p:?Sim trcln,"'.nrbr y a a:rr-

plic:s cfro..ilcs d? L<i intelectmlidxl y a 1xxbs 1>.> 

flEr= ¡ntri6tia:is. Ln cla<-e d:n?m, q::or~rrl'.XE -

m b l'FIJ'OC'ÍB cP.l ¡:w.blo y cbn:b tm ¡{plim cm -

b.rda1te a lro elffiff!tcs qurtuiist?.s, in,-,:¡~' -

e mux:br n 1'l ¡nHl:lm ce o::rd 1 L'l:;ién m1 1m 

capitalistas y terratmiS'ltes, p.a:l? d?rroter a -

1"JS rou::ianrias fu?r= mtip::µ.il:.rres, ccrr¡uw -
mr ll1'.l im-JU'fa s51 im m el rnrh"W31to y o:nver -
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tirlo, m Ór[_'i']rD r¡.E sirve a las .inf::er'E'!:eS c:E cla

re m la h.Jt:'['!.ESía, 01 instn.naito al S?rvicio d?l 

p_eblo tr.Jlx\,ixbr. fb EEf::e rrrxb µrrJ3i crror:o€ ~ 

diciCTES IJ3f'él llevar a cato px vfa ¡:ocÍfiai m:Ji

mleo trar,fornn:::imx; ¡nlíticas y e:xn:"m!.c:is" -

(19). 

Nikita Kruschov explicó el principio fundamental -

de la política exterior de la Unión Soviética y dijo que el

principio de coexistencia pacífica debe pasar a ser la ley -

fundamental de la vida de toda la sociedad contemporfinea. -

Concibió como posible la cooperación internacional entre pa! 

ses con diferentes sisb•n.'Js, Los estados socié!li:>ta.s y cnpi

talistas pueden desarrollarse mano a mano en la consolidaci

ón de la Paz y el establecimiento de la verdRdera coopera -

ción internacional de todos los pueblos (?O). 

íl.N. Ponomariov (21) considera que "la coexis 

tencia pacífica es una condición previa para la victoria de

la lucha revolucionaria de los pueblos de los diversos paí -

ses". En la c;:irta que el Comité CentrRl del f'nrtido Comunis

ta de china, con fecha 30 de marzo de 19~?, se dijo que pre

cisamente en las condiciones de coexistencia pacífica de Es

tados con diferentes sisten1fJS sociales, se habín re8liz8do -

la revolución socialista de cuba y la independencia de APRel 

se habla conquistado y m5s de cuarenta países habían alcanza 

do su independencla nacional. 

(19) Historia chl F'lktich Q:m.nic.ta d~ b !hi61 S::vlétim. Ellicim:?S en !By')n'l EXt-rm;h -
ras • ..ersién 81 Efµllol. 1·l='.i, 1C(D. Far,. fD1. 

(3J) l:Effite d? la A'nrrblm 03'Eml el? ln mJ, sop. 2':• d? 1S("D. 
(21) n.N. RJUWUCN. La m=va eb3¡:n ce la crisis fl3'"EIBl d?l Q¡pilrtlirno. Fm\th, R cb -

Febrero ce 1~1. 
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Y.A. Korovin (?2), de la AcademiR de Ciencias de -

la U.R.S.S., define al Derecho Internacional teniendo en --

cuenta el principio de coexistencia pacífica: 

11 ferEdXJ JnfHnlCianl ES el cx:n.-\nlu ce ri:nrrr'~ 

qLE rmulm léG relxiaus mtre lm mt:a±.s m el 

pro::e--o cP. as cni.f1 icb::E; y o:rp2fr·Jcién y Cl.lf1 nP

ta rESid2 m la rall0nnrch rb un =:üsb:rciG ~ 

cífim, al mimo tisr¡n qte P.xpe'El"<i la mlunmd d= 

las Cl8!32S dir'i <UJt.es d2 l"11ES ES!ab:; V El1 G)é'J) -

d2 ra::esich:i ec; refmfüh rrP.l'::i ti V?.Tmt.c ¡T'r --

ellos yci in:Jivicl..nl, y;:¡ cxn-.::itiV3TE1re". 

LR líne;:i r.enernl de la polfticR exterior de 18 --

Uni6n soviética, es ln lucha firme y consecuente por ln Paz

y el forté1leciml.e11to de l<i col8horación int:0r·n.'Jr;iow1l---rlic" 

S. Volkov (?:')---. Los esfuer:::cs de la llni6n Soviéticn en -

pro de ln coexistencia pacfficR encuenl:rnn expresión concr<o>

ta en el comercio, cada vez mas i'!mplio de la 11.R .. c:.s. con -

los países capitalistas. 

Los dirir,entes soviéticos han mRnifestado q11e la -

coexistencia pacífica ne ~upcne l~ convivencia ~e las idenlo 

gfas socialist3s y btt~~ues~s, pu~s ~al 9rpt1m~nt0 8~rfA r~nu~ 

ciar al marxismo leninismo. Reconocen que la contradicci6n 

del capitalismo y socialismo es la principal cnntradlcci6n -

del mundo actual, pero las crecientes fuerzas del socialismo 

sobre las fuerzas imperialistas, hacen realmentP posihle ex

cluir la guerra mundiRl de la vida de la sociedad i.nternacio 

nal. Dentro de un marco pacifista se puede realmente edifi -

car el comunismo mundial, pues la revoluci6n socialista no -

est5 ligada fatalmente a la guerra. Las guerras mundiales en 

traAan revoluciones triunfantes, pe- - - - - - - - - - -

(::?) 1'1JT'.'TI'!, f<URilO íhrP.::!D Tn!Etmcianl rúblim. 1exim, 1Q)7 .• 'á<:'. 11. 
(Z,) \CTl-Vl,S. rcletín cb Jnfornnc:iái c:E la EJ1in.:AcB el? b lfIB. 1srv1 lrbv.) fl'íc:. 'i. 
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ro las revoluciones pueden renlizarse sin ruerrn. Wfnalmente 

se pronuncü1n por la unific~;ción de> las fuerzns n<icÍfjcas r~ 

ra conjurar una ruerra terrnonuclenr mundinl. 

VT T. r.L ROCT .l\LJSr~o ()flTOf10YO Cl!Tt!O 

r.n el momento presente, dentro riel campo de la --

ideolor,ía socialista, existen diverpencins de principio en -

el movimiento comunista internacional que ha dividido al mun 

do socialista y que ratifica el que la oposición icieolórrica

seil ü1ctor de división en ln comunidRd. durélntC> los últ.i111os

nílos han habido diferencias en la comprensión de los princi

pios que dehen repir ln 1uc~a por ln ediflcnclón mundlnl dPl 

comunismo. Las dtverrencins ideolópicas entre los partidos -

de la China popular y la Unión Rovi6tica referentes a ]él de

terminación acerca de cunl debe de ser el principio fundamen 

tal de la política exterior de los pníses socia)istas, en su 

lucha por la edificación del comunismo univerRal, se han ex

tendido a la esfera de relaciones de Estado. De esta manera, 

la influencia que ambos Estedos e~ercen en la comunidad in-

ternacional con ape~o a sus ideologías, es determinnnte pera 

est3blecer 1os orincipios del Derecho Tnternacionnl. 

La deolaraci6n del XX Congreso del Partido Comuni~ 

ta de la llnión Soviéticn orir;inó el surgimiento de diverp.en

cias ideológicas entre la lll\SS y 18 P.epúblicri de Ch~na Poo11-

lar. Este últlmo EstRdo consideró ciue la política a s•eP,11ir,

determinada por la Unión Soviética, se aricirtRbR rle los prin

cipios marxistas-leninista~ para la construcción del cnmunis 

mo. (?4) Mo admitió como posible la idea soviética acerca de 

(;;4) fb1á'llm .'Xl?rm n:· b 1írm ¡nr.ral cbl f!ovimfo1ro Cc:mnLsb Tn\:Prmcirrnl. Fl::licirrPS 
ei ll'r'(>µ:i E)>.-t~ra'\_i?tn. R:lún, 1cffi. 



la coexistencia pacífica entre P.stados con diferentes siste

mas, ya que la transici6n del capitalismo al soclalismo oor

medios pacíficos, abandona las luchas de clases. As[ oues la 

coexistencia pacifica, desde la concecci6n china, no siRnl~! 

c11 un orden mundial en el cual el 11 c8pi t8l ismn fl'1c[ficn" vl

va en términos amistosos con el "socialismo pacífico" y se -

acribe la luchR contrri el imrerialismo. (?'i) L8 líne'l Rener8l 

del movimiento comunista inernacional debe basarse en la 

teoría revolucionaria marxista-leninista sobre la misl6n his 

t6rica del proletariado y no debe apartarse de ella. ne esta 

manera, el alma de la política de los países sncialistRs, r~ 

side en la realización y aseguramiento entre los países con

diferentes sistemas sociales, a trav6s de la lucha contra la 

política imperialista de puerra. 

No quiere decir lo anterior, aue China no de~a ma~ 

tener relaciones amistosas con países con diferentes siste-

mas, pues la RepGblica Popular de china ha firmado tratados

de amistad, tratados de paz y amistad o tratados de amistad

ayuda recíproca y no BRresi6n mutua con Yemen, Rirmania, He

pal, Afp,anlstñn, r.uinea, Camboya, Indonesia, Ghana. Pero la

política exterior varía sepGn el tratado que se deha dar a -

los diferentes Estados. Respecto a los países soci'llistas, -

perseveran en el principio internacionalista prnletarin de -

ayuda mutua. Respecto a los países caottalistas, hacen dis-

tinci6n entre los países nacionalistas que h3n lorr3rlo re -

cientemente su independencia política y los p'l[ses imperia-

listas. Estos Gltimos son los P,stados ccipltalistris q11e h:m -

llegado a la etapa superior y Gltima del capitalismo v por -

lo tanto adoptan una política de apresi6n respecto a los de

m§s Estados. En relaci6n con los Estados nacionalistas, el -

(?5) Fevista FEKIH TIFGHI\ trm. 'i. R:kín, 19'f). ~. 10. 



socialismo chino debe mantener relaciones de amistad, coope

ración en todos los ~mbitos para el mnntenimiento de la de-

fensa de la Paz mundial y el mantenimiento de ;;u independen

cia nacional. Respecto a los países imperialistas, no es po

sibl~ nineuna forma de coexistencia pacffica ni cooperaci6n

y debe desplegarse todo tipo de lucha en su contra. 

VIIJ. EL PflOPLF;t·lA ,JlJflirHCO OE: LA 

COEXTSTF.tJCIA 

i\ partir de 1944 los estados aliados en la Segunda 

Guerra Mundial, consideran posible me~orar las condiciones -

de vida de los pueblos mediante la cooperac16n pacífica de -

los diferentes países y de los distintos sistemas y mediante 

el desarrollo de los intercambios internacionales. flefirtén

dose a los distintos sistemas, Willy Brandt (::>G) dice que -

"las estructuras sociales y econ6micas de sistemas diferen-

tes no son causa de co.nflictos P,raves, sino que estos se h8-

llan en la polariz8ci6n del poder y la pretensl6n a la supr~ 

macla del mundo". 

La posibilidad de Ja cooperación pacíficn y las -

buenaG rel<iciones enti·e los Estados con diferentes si stem80, 

se inicia con la Confet'encia de Pretton Woods, celebr.-ida del 

primero al quince de junio de 1944, en la que acudieron re-

presentantes de cuarenta y cuatro naciones y se acord6 sobre 

el fondo monetario internacional y la creaci6n del Banco In

ternacional para reconstrucci6n y desarrollo. en la Confere~ 

cia de Dumbarton Oaks, celebrada del ?1 de RRosto 81 :;>o de -

septiembre del mismo ano, se discutió sobre la creaci6n de -

una ot'~anizaci6n internacional para la a~t'upaci6n de diferen 

tes Estados, abstt'accic6n hech~ de sus diferentes sistemas y 
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en las Conferencias de Yalta y de Post nam, celebradas en fe 

brero y julio de 1g~5, en las que se model6 el mundo de la -

post guerra, se establecieron bases para la colehoraci6n de

los países, sin lmport3r sus sistemas y se tom6 la decisi6n

de convocar a una conferencia para preparar la carta .funda-

cional de la Or~anizaci6n de las Naciones Unidas. 

Posteriormente, bajo los auspicios de la lJNRSCO, 

en 1q54, se inició una investigación acerca ·de las relacio -

nes entre los países con diferentes sistemas y la coopera -

ci6n activa entre los Estados. el 17 de febrero de 1o~h se -

reunieron juristas de oriente y de occidente, en París, para 

tratar diferentes temas acerca de los problemas que entraíla

la coexistencia, también b;i~io los nuspicios de 18 Ufl8SCO --

(27). 

La importancia que el problem3 de la coexistencia

representa para el Derecho Tnternac!onal Público es vital, -

pues el desenvolvimiento de las relaciones internacionales -

debe basarse en el hecho de que países con diferentes siste

mas sociales y económicos, no deben simplemente existir lado 

a lado y optar por una pacífica pero pasiva vencidad y adop-

tar una conducta de no interferencia, de vivir. deben pro-

mover sus relaciones, fortalecer sus confidencias y buscar -

una base para la cooperación. Las orP,anizaciones reP,ionales

entre Estados o P,rupos de Estados, aspiran, en cierta manera 

a este fin. sin embarP,o, decíamos, tienen a menudo un conte

nido de solidarid;:;d negativa, pues ft'ecuentemente :ie tr·ata -

debloqucs competitivos y en cierta manera BRresivos, que --

crean factores de dlvisl6n en la sociedad de naciones. Toda-

(27) Ver lv\Zilffi f'I • .JCIN lc<f¡l ft:n?3rrm m JntetrrJCicrnl Cb:xislTrce, Nmrimn .Trurml af

Jnterrocianl L<iw, 1S57. R'\P'. f.:<. 
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organización internacional con contenido positivo debe aspi

rar a la universalización. Por eso, la OrRaniznción dA las -

Naciones Unidas, independientemente del valor de sus funcio

nes jurídicas y morales, constituye un poderoso factor de c~ 

munidad al crear, por la Rlobalizaci6n de los problemas, una 

conciencia de interdependencia, de multiplicidad de los pun

tos de vista individuales y de la existencia de un punto de

vista universal. el derecho debe crear las condiciones para

la cooperación y evitar que las naciones, día a día, se ahan 

donen al mundo de la coexistencia, neRativa siempre por pac! 

fica que sea, por estar determinado este orden por una care~ 

cia de comunión de valores. el Dercho Jnternacional debe --

crear las condiciones de seruridad para que los ~stados evo

lucionen hacia un mundo u11ido por una comunidad de cultura y 

civilización. 
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CAPITULO TERCERO 

LA COEXISTENCIA DE LOS ESTADOS 

Y EL ORDEll JURIDJCO INTERNACTOt!AL 

IX. LA INSEGURIDAD TrJTERtJACTONAL cono FACTOR nr:: COf.XlSTPI!CTA 

No obstante el car6cter mundiAl de las relnciones 

internacionales, que han dejado de ser características de 

pueblos de raza blanca y han adquirido auténtico car§cter 

mundial, entre otros fnctores, por el adelanto de los medios 

de comunicaci6n, del desarrollo de la sociedad industrial y 

los intercambios comerciales, por el nGmero creciente de nu~ 

vos Estados africanos que han conquistado su independencia -

política y su presencia en ln Orp,nnizaci6n de 1.-,s tl:1ciones -

Unidas como miembros activos, el statuquio, a partir de ----

1945, determinado por la correlación de fuerzas entre el ca

pitalismo y el socialismo, la acci6n universal de los "blo -

ques", la presencia ideoló¡:;ica de los r.stados clominantes y -

los conductores de los conjuntos, su competición v su polí-

tica de expansión, constituyen poderosos factores de coexis

tencia, pues la desconfianza ideol6Rica y la inse¡:;uridad in

ternacional ante sucesos como la RUerra en el Modio Orienta, 

la ap;resíón a la Hepública del Viet !Jam y en 1960, el inicio 

de la penet~aci6n de la p,uerra fría en América Latina por el 

conflicto entre los Estados Unidos y Cuba, impiden la crea-

ción de factores atenuantes de coexistencia, es decir, fec-

tores de convivencia y de comunidad. 

La politica de conjunto o de "bloques" eG causa -

generadora de inseguridad internacional, pues constantemente 



se ejercen presiones a los diferentes Estados, a fin de nen

tener la consolidaci6n del conjunto. Las partes cnmnonentes

se encüentran en situación de dependr:ncia v de in!"'?rllrid"'d -

soberana. tnl es el cnso de la invast6n a checoslov"lqt1i11 el-

21 de agosto de 1~68, nor las fue~78~ mil1tares de ílt1sin So-

viética y otras potencias del Tratado de Varsovia. La ocupa

ción de Checoslovaquia no fue mfis que unn medida de nnnsoli

ci8ción del "bloque" sociril ist-··, 8nte 1:-i desvi'lci.ón ideolópl

ca chescoslovace, situación que ratifica con la declaración

de l<cvalef en Pravci8: (?fl), 

·~-fl R::t:eranía rnciaBl m un ~ie ch fotid"f? -

hir'PÉs q..e 81 nil\")n m"O, ~l.,; mr dx;~1lo f~ 

te a las inteffi'0€5 d?l sxinllmo rn.rrfüll". 

Refiriéndose a los sucesos en Checoslovaquia, Fi-

del Castro declaró: 

''Chl:x:slova1ul:l rmrdul:B hx:IR la o:nt.mrmvolu -

ciói, mela el cr,pim1ism, ffi:::ia loo t:r:i,,-i:n °"l -

irr¡:Er'ialisro. O:rFicbrarrs q.e ~l mrn irrpra--.ci!:_ 

díble :irrp2di.r a tcm rosta, d2 un fünrn o d2 otro 

q,e ffite h?d-c WJrriera y f"/J? el mrro s:ciali.stn 

tiEre d:?rech:l "' inP2dirlo"(;:>?). 

Situación similar se engendra en Occidente por !a

política de conjunto a costa de la seguridad e inteRridad s~ 

berana de otros países. Nos referimos a los frecuentes ahnr

tos revolucionarios en Amfirlca Latina provocados pnr los s~

tados Unidos que ven en peliRro a la coalición hur~uesa, ---

(28) !Th\Vf'J\, ;;¡; d? a?Ptimire d? 1C:C1\ 

(;:s) IJ:s a:xntecimi01tx:s 81 Chu:Bla-KqUh fh!fXl t:E Fro'fil ce les R?ricdi.sbJs ~oviétio:s. 
Versiái s1 e;rnibl. M:=J, 1~-f'. fBf. 145. 
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concretada en est~caso, por la Unl6n Panamericana. 

X. FUNDAMENTO ,JlJRIDICO DE LI\ SEGIJRJDAD 

JNTERMACTOMAL 

Ante este primer problema, el Derecho Tnternacio-

nal Público dehe deteminar la hase ,illrfdlca que p;arantice y -

salvaguarde la Independencia e integridad soberana de los 

Estados, mediante la creaci6n y reconocimiento de "princi 

pios de Derecho Internacional" aue permitan a las naciones -

su libre alltodeterminación; el desarrollo de sus tradiciones 

c11ltur8les y el rlesenvolvimi.ento de sus sistemas económicos. 

La Corte Permanente ele Justicia Internacional, es

taqblecida en 1921, determinó lo que debía entenderse por -

"principios de det·ecllo internncional": 

•q,') O:irt:e rr:tir.n m:: m el ffil\clnD el? las rnl<il::ras 

"prlrdpics d'! c:En"C:l-o interrrcicrEl" m p.ai?, ~ 

r(n m 1m p,'n?rctl, sirnifimr otra CT->3 q_P- el -

rl?ro:tn intermcianl tnl curo ESra e1 vi!T-r Elltn? 

to:hs 1Rs m::icres q..e fornm ¡nrte cb la o:mni-

cbd inb:crmciaTil" (70). 

Los principios de Derecho Tnternacional no son la

creación teóric3 de en11nc::iarlos hipotéticos sino que obedecen 

a necesidades ob~etivns y vitales de las relaciones interna

cio'1.'"lles en deterrr.in;ido rr.cr?entn histórico. S11 naturaleza es

diniímicrl, son principios dl:ilétlcos. Por lo tRnto, el statu-

C:n) ~ten::ü:i ~rrn. Cl, rbl 7 d'! f'Efltient'rr! <E 1S77, ctm ¡xir b Cbrte Fenmnte c:E ;rustida 
Tnt.errndcml En el m"D lohs. cp. cit., ror M.,1. Sierra m s.1 !ere:hi Tntenn:::icral 
R'.L'lliro. ráp,. ?4. 



qua entre occidente y oriente, que como ya hecmos dicho, fo~ 

ma pRrte de la estructura sociol6Rlca del actual mundo in -

tennclonal, influirfi en los principios que se establezcan a

fin de conseruir la convivencia entre los distintos sistemas 

y evlti'lr los netos de hostilid<ld y ¡;uerrR. LRs necesidAdes -

internacionales existentes en determinado momento hist6rico, 

son pues, el oriren v fundamento de los principios de deban

ser observados regularmente por los diferentes miembros de -

la comunidad internacional. 

Asf pues, ante el problema de la coexistencia, el

nerecho Internacional P6hlico, adquiere un doble aspecto te

leolóf!ico: 

ci)--Determinar los principios ;iurfdicos que ¡;anrn

ticen ln independencia e integridad soberana de los países,

para hacer efectiva la se¡;uridad internaclonRl. 

b)--Crenr las condiciones de bienestar y estabili

dad necesarias para la cooperaci6n pacífica entre naciones -

antit§ticas, teniendo en cuenta que la convivencia prolnnfn

da entre los sistemas socialista y capitalista, es hist6rlca 

mente inevitable y considerando que los intercambios en las

esferas de la economía, la ciencia, ln política y la cultura 

tienden a contribuir al desarrollo de los Intereses y vale -

res comunes. 

Estudiemos el primer aspecto del Derecho Interna -

clona] citado, en este capítulo. El segundo aspecto lo anal! 

zaremos en el capítulo siguiente. 
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La seguridad internacional encuentra fundamento j~ 

rídico en los siguientes principios: 

1.- Igualdad jurídica de los Estados; 

?.- No agresi6n mutua; 

3.- Respeto a la intepridad territorial; 

4.- No intervenci6n. 

Los principios mencionados han cobrado vida en di

ferentes documentos internacionales. se consagran en la Car

ta de la Orr,anización de las Naciones !lnldas, en el Tratado

de la Liva Ara~e del 22 de marzo de 1945, en el Tratado In -

teramericano de Asistencia Recíproca, en el Pacto de Rogot§ 

o Tratado Americano de Soluciones Pacíficas, en el Estatuto

de la Or~anlzación rle los Estados Americanos, en el Tratado

entre la RepGblica Popular de China y la India, de 29 de --

abril de 19~4, cuya parte relativa se conoce con el nombre -

de "Panch Shila", en las resoluciones tomadas por los inte-

~rantes de la Conferencia de Pandug de 1955, en la que inte~ 

vinieron diferentes países afro-asáticos y en mGltiples tra

tados y convenios internacionales. 

E:. - IC!JA L.nAJ) .TlJR TnTCA J)f. !.OS F.S'l'A J)OS 

J.L. Rrlerly (31), al hablar de la doctrina de Ia

i~ualdad de los estados, nos dice que fueron los escritores

naturalistas lo que introdujeron esta te6ria al nerecho In -

ternacional, pues "Sostuvieron éstos que, así como los hom-

bres fueron Iguales entre sí cuando vivían en el estado de -

naturaleza, es decir antes de su ingreso en el estado polít! 

co, asl también los Estados, que aGn estfin en el estado nat~ 

raleza, deben ser iguales entre sí". Sin embargo, hemos ex -

puesto que el sistema internacional actual es hetero~éneo, -

-;· r 



considerando !os diversos tipos de estados nacionales, de 

ideolor:ías y sistemfls económicos, etc. Los Estados no son 

iguales sino desiguales entre sí. Es precisamente este hecho 

lo que nos ha impulsado a elaborar este trabajo, consideran

do que este fActor heterogéneo, mfis acentuado en la vida in

ternacional de la comunidad de nuestros días que en otras -

épocas de la historia, ha dado origen al problema de la coe

xistencia entre los diversos miembros de la comunidad. Por -

eso la tesis ;j11s-naturalist.g de la igualdnd de los Estados -

no es v§lida. La ir;ualdnd jurfdica de los Estados no se fun

damenta en la igualdad de hecho de los propios Estados, pues 

esta ir;ualdml no ha existido nunca. l.uep;o entonces, ¿por qué 

hablar de Igualdad de los Estados y qué consecuencias se pr! 

tende obtener con esta igualrlad, pese a las obvias desi-gual

dades rle los mismos? Entremos al an§lisis. 

El elemento que caracteriza a la comunidad intern! 

cional actual es, precisamente, la relacion entre entidades

autónomas e independientes unas de otras cuya categoría for

mal e:o; l<i misma, es decir, tod:is rletentan derechos soberanos 

La comunidad existe sohre la hase de la i¡rnaldad de sus miem 

bros, El diferencia de lfls comunidades de pueblos que han --

existido en otrfls épocas de la historia y cuyas relaciones -

internacl.onales se basaron en princl.pios de subordinación, -

jerarquización y preeminencia. En el sistema internacional 

actual todos los Estados se encuentran en la misma situación 

y nivel. Todos los miembros de la comunidad rrozan de la mis

ma capacidad pElra ser sujetos del derecho. LE! consecuencia -

que se pretende obtener considerando El todos los Estados ---

(;1) ffiTFRLY, ,J.L. 'lh? L--iw af f·btims, tn Jntrcdtctim tn th? Jntemiticrnl [LTul af R=a::E. 
O/.ford, 1<)'f'. Ríg. C]_). 



i~uales, no es una irualdad de hecho, pues pensamns cnn KR -
plan y Katzenhach (?,?), que "La división de ln comunidRd m11.::i_ 

dial en territorios repnrtidos entre diversas entidades poli 

tices de la misma cater:orfa formal no quiere decir que los -

Estados formnlmente ir,uales pueden Influir rle manera lr:ual -

en lns decisiones y en, 1'1 distribución de Vo'.llores en dichCJ -

comunidad". Lo que se pretenrle lor:n1r es lA ir,ualrJrid ,4urídi

ca de los miembros de lA comunidad o sea la misma capacidarl

para ejercer derechos soberanos y adquirir oblip:aciones en -

el plano internacional, sin que esto sir:nifique forzosamente 

ipualdad de derechos e ip:uald8d de deberes. "Se tr'lhl ele> una 

iguald8d ante el Derecho--dice Jim&nez de Ar6c~er.a (z~)--no

de una ipualrl;:1d de derecl·1os". 

Son muchos los documentos intern,1cionales on que -

se consar,ra el principio de la i,o:ualdad v diferentes l8s far 

mas de su interpretación. De esta manera, se ha hablado de -

"ip,ualdad y ventnjas mutuas" (3,1), de "i.r,ualdad ,4urídic8 11 -

(35), de 11 ir,milc18d en derechos" o "igu8lclad de derechos (:'.',f>) 

de "igualdad de estados" (:"7), de igunldad entre naci.ones" -

(:;:>) Kl>FlAN Y JOOIBP/01 Flntmeit:m Fblíti= cbl D?n=dn Jnb=micicml. r-ex.iro 1<Y-ro. R'w. 
x·. 

(33) .m1*7. fE NRJFr;fl, Enli\frrl. rerron Cl:rRtitu::im1l r'P l"ls rrdm:'S 1 hid:>..s. lhdrid,-
1(lF. !{\r,!. 11,Q, 

(Y!) '.Ih:Jbrl:J Entre b Irriia y 11v-i::slavi8 c:E Z2 el? Dicierbre cb 1?)1 y B'ltre la Jn:ii13 y /\ra 
bia Sltdim cbl 12 cb í'icimh'? cb 1Cff>. -

(::'?) FStat11to cb la CFA. artírulo 6. 
(?6) 'frata:lo Entt~ la lfIB y FWaniia cb E€ptiG'ri:re ;{) cb 1C>TI. 

'.Ih:Jbrl:J mtre Eticpía y Yir'!:olrwfo m diciartre 24 ce 1CF;"i. 
(37) Trata:lo mtn: la UIB y itr.r:sl8vi8 rl~ Ju1io ?1 cb 1%. 
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(38), de "iRualdad de todos los países y de todos los pue -

bles" (39), de "i¡;ualdad de todns las r<izas y de todas las -

naciones pequeiíns o r,r<Jn<ies" ('10), o bien, de "ip.uald::id sobe 

rnna" ( ;¡ 1). 

Openheim (42) considerq', que de la igualdad ;iudd.!_ 

ca de los Estados, se derivan cuatro consecuencias: a) Cuan

do surge un prolllerna que deba resolverse por consentimiento, 

cada Estndo tiene derecho a un voto y sólo a uno; b) El voto 

de1 8strido miís clébil tiene tanto valor como el voto del Esta 

do más roderoso; c) ~rinr:ún P.stado puede reclrimar ,411risdic -

ción sobre otro; d) Por rer:l:i r.enernl, los Tribunales de un

EstFHio no pueden roner en duda la validez de los actos ofi-

ciales de otro F.stndo, en t::rnto q11e dichos netos sólo de·ban

tener efecto dentro de la jurisdicción del Estado que los -

re3l izn. 

el rrincipio ele ir;ualdnd de los P.stndos se procln

ma en la Cnrta de las naciones lJnl.das en sus dos primeros ar 

tículos: 

Artículo I: 

f.rn prq:ósit.m ci? lns N.'l::icrES thlchs s:n: 

rr . ..fbrmt;ir Sltre las m::iaes relacicres 

rP. anista::l tr>sxhs En el rrrp:?ln s1 el -

prlrclplo d? i('1nlrhd de cbnxh:s y al d7-

(?R) 'JhJta:'lo ErJtre Ja U.R.S.S. y Siria, el? rovimhre el? 1%. 
(39) Trota:lo fil.re 8!:iq:¡ía y fü,rµ:;lavia del ?4 el? diciSJtre ce 1%. 
(40) Th!'U'r ¡rin:::ipio d2 l.3 C.cnferrrcia cb Panilry; re atril 2'1 c:E 1%. 
(41) Ebrab.1tc c:E la au. artía1Jo 2. 
(42) CHEJIETM, L. Jh!Enncicml l..aw. Vol. I. Ríg. 2.:8. 



la lil::re cl:?termimcim d? les p.eblm, y -

tamr otras m::d!rhs rrl:un:hs rnrn forh12_ 

03" la Riz l hi vet'&"ll ; 

El inciso anterior nos h2bla rle "irualrlad rle dere

chos" y el artículo segundo de la Carta, habla de "irualrlad

soberan·a". 

Artículo 2o: 

Fhm la rmliz:iciÓ1 m lrn prq:tGiJm cm

s.ipralcs En el nrtículo T, ]R Crp¡:1niz:dá1 

y s.s Misrhul praxrerán d? ao.12rrb a:n -

lm sir,ul.Entm pdrciplm: 

I.-la ct¡cprú=ién mt:á l:ns-rb m el prin

cipio et? la .ipµ:JJ chd s:±eran CE tITT:c as 

f· liGTt:n:s. 

Sin embargo, pese a las anteriores disposiciones,

existen en la Carta de la Or~anizaci6n desirualdades lerales 

expresas. El artículo del Estatuto de la Organizaci6n habla

de miembros oermanentes y no permanentes en el Conse~o de 

Seguridad y seflala expresamente cuales son los países oue 

son miembros permanentes del Consejo. Respecto a los miem 

bros no permanentes, serán elegidos por la Asamblea General

y por el período de dos aílos. Desde luego, los miembros per

manentes del Consejo son los países que en el momento actual 

pueden considerarse como "rrandes potencias" (~ 7 ), estable-

ciendose así una diferencia entre naciones fuertes y nacio-

nes débiles. 

(4:") S:n mistiirrs p:-rnBl13lfe5 ci?l ClrR-,j:J cb !"ef;urirl.'1cJ la nEp'.iblim el? 01im, Fr-fr.ia, b
lhim ch lffi f'qi.íhllC?.s S::cialisrns f'oviétims, el neiro lhicb cl:? la Crm ~lnro e -
Jrbn::b d21 tbrte y lrn FSm<h: lhid:s d2 /iirériC'l. 



La desigualdad entre los miembros de la Organlza-

oi6n, no rndica solamente en la calidad de miembros permRnen 

te del Consejo, sino que las Grandes Potencias son las dni-

cas oue han retenido el derecho de veto en las cuestiones de 

fondo. DeBde luer,o, en esté1 si tuaci6n, las Grandes Potencl.as 

_mediante el ejercicio del derecho de veto, pueden protegerse 

de toda acusación de ngresi6n y evitar la aplicación de san

ciones colectivas contra ellas. Sin embargo, esta situación

se corrir.ió en Ja opinión de Jiménez de Aréchega. ílice este

autor: 

" ••• esta fffi\"2 ci=ficiErCia S? o::rripió r:uiiaite el 

det:pla?ardrnto d?l ant= ch rmvah:l d? his ~rrJo 

res lhid':is ln::ia 1, krrrhlm Cb'"P-ml. Psm pffi"?

o::n:lnir, OJTP '1,"IB'Dr, a \m c:rm Fbte-cia, y lo

ln h?c:)n: rm qatrb, pes, s:rretims a la fer de 

18 Qirta en lR mism rTETiim q1e les rrr1u:f'rs y rre-

dlrr-cs EhrndTl 11 (tJ4). 

r-losotros considera¡;¡os que de hecho y de Derecho, -

los países que integran permanentemente el consejo de SeBur! 

dad, y en formn sobres;:il tente la llílSS y Jos P.stados Unidos,

e~ercen her.emon[a en la Or~nnizac16n. Por eso, todos los Es

tados han reclamado un derecho de participacl6n iguRl, en la 

aciministrRci6n y en las rlecisiones de la Orr.anizaci6n, basan 

do sus demélndas en Jos conceptos de 1 r11ri l d:id ,iurfdi C8 y sobe 

ran:i. 

Analicemon el princi.pio de ir;uald;id soberana. 

(tltJ) cp. cit., !P.¡'. ,¡o. 
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La soberanía es un atributo inseparable del Estado 

como sujeto del Derecho Internacional. con le eparici6n de -

la nación-Estado naci6 este concepto. L3 palabra ''soherrinía" 

admite una doble siRnificaci6n: 

a).- Entendida como la facultad de un Estado para

autodeterminarse, es decir, para escoger la forma de gobier

no que crea conveniente y decidir libremente aceren de sus -

asuntos internos y externos. A esta significación de la sobe 

ranía se le ha llam::ido "soberanía interior o autonomía" o -

"soberanía territorial positiva". 

b)-Entendidn la soberanía como sinónimo de "inde 

pendencia en lo exterior" o sea que un F.stado no est8 bajo -

control o supervisión de otro Estado en el ejercicio de sus

funciones, sino que realiza su actividad gubernamental libre 

de toda limitación externa negativa. 

La consecuencia jurídica que se pretende, mediante 

el principio de igualdad soberana, es de colocar a los Miem

bros de la Organización en un mismo nivel y bajo un mismo or 

den jurídico, 

No obstante la naturaleza de los derechos sebera-

nos, estos no pueden detentarse en forma absoluta sin vincu

larse a un orden jurídico internacional, en ese caso, bajo -

los principios establecidos en el Estatuto de la Orr.aniza -

ción. el principio de igualdad soberana es incompatible con

el concepto de sohernnín absoluta; pues los Estados en sus -

relaciones recíprocas deben sujetarse a los orincipios del 

Derecho Internacional y alos compromisos libremente contraí

dos. Los nrincipios jurídicos internncionales y los comnrom.!_ 

sos libremente contraídos son limitaciones formales a la so

beranía absoluta. Si todos los Estados son irunlmente sebera 

nos n'ldie nuede e,iercer lri soberanía en formri irrefrenab.Ie,

pues equivaldría a la propia negación de la soberanía misma. 



Este prindipio debe ser respetado, tanto como por la OrRanl

zación como por los P.stados en sus relaciones recíprocas y -

tenerse, en acatamiento a dichos principios, de intervenir -

en los asuntos privados de los demfis. 

El Estatuto de la 0rRanizaci6n de los Estados Ame

ricanos habla de iRualdnd ~urídica en su artículo ~o. v re-

conoce iguales derechos y deberes. Respecto a este concepto, 

nos remitimos a lo antes expuesto, pues consirlernmcs que p::i

ra que exista igualdad jurídica entre los Estados, no es ne

cesario forzosamente, que existan igualdad de derechos y de

beres, sino capacidad igua para ser sujeto de derechos y 

obligaciones, bajo el orden jurídico internncionnl. 

F. NO AGRESJOM MUTUA 

El principio de "no ar,resión" es un deber fundame~ 

tal de los Estados y el punto crucial de las relaciones in-

ternacionales. Este principio se refiere a la prohibición de 

recurrir al uso de la fuerza, a la violencia o a ln simple -

amenaza de agresión. Es de oriRen relativnmente reciente, -

pues antes de 1919, la guerrn estaba considerada por el Der~ 

cho Internacional PGblico como una competencia discrecional

de los Estados. Por eso W.F:. Hall ('15) lleRÓ n considernr 

que: 

"El r:erro-o JntenucioBl ro l:ie-e rró.s alt.?.rrnl:i v::i 

q¡.e a:x:pt:Jr la rJ.Erra, irC"!BT.limtOT81r.e c:P. J3 -

j.Jsticia d2 SJ orif¡n, = m h3:l1J q.c bs rnr

tes p..ECE1 rmliZJr, sl RSÍ lo quieren; y nl Trm:~ 

d-o Jntermcicml sSlo le ~ cx:urm-s:: d?

n=r;ular les efect.cs d: tal h3::h:>. Fbr lo tait.o, el= 

(45) W.E. 1-ll\LL. IntX>m:donl Law. OJ.:foro, 19)1 Eh.El::l., F3g. P2. 
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l:e a:nsidemrse qc.e arlB.s ¡:artes fl.13t"dlr1 la mism

p::;siciÓl lerPl y, B1 o:rr.B::ll3T.ia, :xn p:F~ 

de les mlsrcs derech::s". 

Aunque se le ha llamado "Ruerrn" a otros tipos de

conflictos, tales como las luchas insurRentes o movimientos

revolucionarios, o bien, las RUerras civiles, en el orden -

jurídico internacional, la r,uerra es un conflicto violento -

entre Estados, es decir, para ~ue el conflicto trascienda al 

Derecho Internacional, deben, los Estados soberanos, ser los 

sujetos de la guerra. 

L;i r,uerra ha Gido 11n mC?dio df' znn~rir los confl.lc-

tos y disputas internacionales o un medio de dominación poli 

tica y económica de un Estado respecto a otros, o bien, para 

aumentar su extensión territorial. en la sociedad esclavista 

las guerras tendían fundamentalmente a capturar esclavos pa

ra poder servirse de su trabajo en beneficio de sus propiet! 

rios. Las f.Uerras entre señores feudales tenían por objeto -

la conquista de tierras y la adquisición de siervos. En ln -

actual etapa capitalista. las guerras tienen como fin In con 

secución de mercados y fuentes de riqueza. 

Es a partir de la creación de la Sociedad de t!acio 

nes cuando el Derecho Positivo se orienta hacia la limita--

ción de la fuerza y se determina que la g11et-ra agresiva cons 

tituye un acto ilícito. Así, en el Pacto de la Sociedad de -

las Naciones, se admitió en su pre§mbulo: 

"f.Bs Altas R3rtes Q:ntratrritns, o:nsideran:b q..e -

pg.ra fairntnr 13 c:xx:r-emcim B'ltre Jas ro:::icn_'S y
pira EPrnntizarles b ¡nz y 13 f'q'µridxl, irrpJrti: 
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Atxptar- ciedro a:rr¡::mni= el? ro ra:urrir a h -

f').EnU ••• 11 

El Pacto de la Sociedad de Naciones condcn6 la gu~ 

rra y fij6 los medios pacíficos para ln resolución de los -

conflictos internacionales y se estahleci6 la posibilidad -

del recurso de la guerra contra el Estado arresor. sin emba~ 

go, el Pacto de la Sociedad de Naciones no defini6 el concec 

to de agresi6n y no estableci6 normas concretas referentes -

al desarme. Dos aílos antes de la creaci6n de ln Sociedad de

Naciones, el Segundo Congreso Panruso de los Soviéticos del-

26 de octubre de 1917 declaraba el carácter delictivo de la

guerra agresiva, conslder§ndola como un delito contra la hu

manidad. 

En 1928, en Peris, se concluy6 un tratado interna

cional plurilateral denominado Tratado de Briand-Kellor o -

Tratado de París, por el que se renunciaba a la v.uerra como

instrumento de política internacional, reafirmándose el pri~ 

cipio de que toda guerra agresiva es criminal y se reco~end~ 

ba el empleo de medios pacíficos para la resolución de los -

conflictos internacionales. Los dos primeros artículos del -

Tratado establecen: 

Artículo J 

las Afta; Rlrl:e3 ro11:mtan\ES ch:lor811 mlennrEn-

1:2, ei n::rrt:r12 el? &E ro=¡:e::ti ves p. eb les, q.e a:n

d2mn al q..e ro:;urm a lA .PJJ2rra ¡:nra s:Jlu::icrnr -

co1tl"OVers:ins intErrncianles y nn.rcl?Il n cü Jn -

COID :irntrura1tD ce p:ilitim rEianl 81 S.13 rela

Ciael mt.re SÍ. 
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flrtículo 2 

L'l.'l /\J.\ns P.Jr·tL-,c; m1lrn\Tll1\J:G cxnvicn:n ~n rp: 01-

?.t:Tu-.glo o mlu:;iái cb \-.ab difen:rci:i o ccnflic:to, 

cu:ilquiera q.e ft.ere ru mtuml= o DJ orirm, -

qtE ~ RtS<::ibroi Entre ellro ;'rm'.'is pnx::11rnrf'in b'.}_ 

carla ¡ur· ot.nx; nrxlics qu:? m 8"!111 ¡rcífi=. --

El principio de no a~resi6n ha quedado consaRrado

en mdltiples documentos internacionales, tales como el Trat~ 

do de· Seguridad, entre l\ustrali<1, Mueva Zélandia y los E'.sta

dos Unidos, del primero de septiembre de 1951, artículo pri

mero; el Tratado de Paz entre el Jap6n v los Estados Unidos, 

firmado en San Francisco el Arle septiembre de 19~1, artícu

lo quinto; el Tratnclo de Defensa Mutm1 entre los F.st8dos tJni 

dos y las Filipinas, del 30 de octubre de 1951, articulo nr! 

mero; el Tratado Interamericano de flsistencia Recíproca, ar

tículo primero. Est'1 irualmente re¡;lamentacio este principio

en otros acuerdos que han dado Vida a orRanizaciones intern~ 

cionales: el tratado de la Liga l\rabe, del 22 de marzo de --

19~5, en su artículo quinto proclama: 

"!'Sra ¡:n:hi b lcb re::urri r R la f\..erm mm e 1 ar-rr-

rJ o de lCE <Xnf1icrm qr. p.Ed::>n s.irr;l r mtre 1m

Ettrrb3 íl\ÍEni1!LlS el? 13 Lip;3 11
• 

La Carta de la Orranizaci6n de los Estados flmerica 

nos, del ~O de abril de 19~P, en su artículo 1R establece: 

''Les fum±B ::neria.n::s m d1lif'¡m m rus relocio-

TB5 int.enncianles R m re::ucdr al tm de b -

fu?rza' ral \,Q el = de lBl1 tiJrn c:Efe-m re ccn-

fonnich::l cxn lm tra ta±s vif2!311:B3 o En a.rp limiE!!. 

w O? didxis tratrrl:s" . 



El Tratado de Varsovia, del 14 de mayo de 19~~ exi 
ge en su artículo primero: 

''Las ¡nrtm fimnntes m B!-stxn:lr-án d? lé! uLili:>r!

cién o ce 1'"1 sl.!!ple rni:mz:'l ce la fu?rz:i y m cN1_ 

ff.lll a ro::-0lver = cmDictro ¡x:ir naiim ¡-rr::í.fi -

El principio de no a~resi6n vamos a definirlo como 

el deber de los Estados de abstenerse a recurrir al uso do -

la fuerza o a la amenaza de violencia en sus relaciones in-

ternacionalesy atodo medio que atente contra la inte~ridad y 

seguridad política, econ6mica y territorial de cuelquier Es

tado. 

Del an5lisis de la d~finici6n pode~os recop,er los

siguientes elementos: 

a)- Es una conducta omitiva o abstencionista: 

"b)- Es consecuencia de la proscripcl6n del uso de

la fuerza y de la amenaza en las relaciones internnclonnles; 

e)- El objetivo es impedir In lep,itimact6n de la -

fuerza y de la amenaza así como de cualquier otro medio que

atente contra la integridad política, económica o terrlto -

rial de cualquier Estado. 

La definición dada contiene tres elementos que con 

viene determinar: 

1.- Entendemos por uso de lR fuerza el empleo de -

la fuerza física, de lns fuerzas armadas o ln uttliznci6n de 

tropas y recursos bélicos. 

2.- Por amenaza entendemos los netos realizados 

tendientes a infundi~ intimidaci6n a cualquier Estado. 
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3.- Cualouier acto que atente contra la inteRridad 

territorial, pnlfticn y econ6mica de cualquier Rstarlo, cons

tituye un acto de arresi6n que debe ser snncionndo por el re 

recho Internacional P6blico. 

Jim§nez de Ar§che~a (il~) dice que del contenido -

del artículo '11 de l<J carta S'? deduce que "est:i disoosici6n

de la Carta no prohibe la retorsi6n de contenido econ6mico -

ni tampoco la represalia econ6mica". Sin embarre, nosotros 

pensamos con Kelsen (A7) aue "todo uso de 1.:-1 fuerza que no -

tenp;a el car6cter de una medida colectivil está prohibido por 

lé! C:1rb1", por lo que ln retorsión v lri repres:il iri económic::i 

que no tenRan ese car5cter, sí son actos de arresi6n aunque

no impliquen el uso de la fuerza, pues indudahl e mente ¡¡ten-

tan contra la seguridad e inteRrldad económica de un Bstado. 

Siempre que se emrilea la fuerzri o 18 !'lmon¡¡za en -

las relaciones internacionnles 0st8mos frente n netos de --

agresi6n, pero no todos los actos de ngresi6n Implican el -

uso de lafuerza y la amenaza de violencia. 

Dentro de ciertos documentos la no apresi6n se pro 

clama no solamente dentro de las relaciones entre los Esta-

dos que se obligan entre si, sino corno unn repla peneral --

aplicable a las relaciones de cada uno rle los Estados firman 

tes con terceros estados (48), o hien, corno una regla Rene -

rill de las relaciones internacionales(49). 

('16) Q:>. cit., R'íp:. ffi. 
(47) I<f'I~CEN PrincÍplffi of Jnterrnticrol f;1'd. P."cl{;. 45. 
(48) 'lhlhrl:J Elltre Ja lRS3 y i\J¡µ¡lav.i2 de 2 de jnio et? 1%. 
(49) I:Eclaracién cel fuviet ElproTO de 13 Uffl cel 9 de Fe!::rero de 1S"f). 

y $ptino pdn:::ipio d~ la O:nferax:ia ce D3rrlt.rv; c:El 24 de al:rU de 1%. 
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81 E:sti'ltuto de l<is Naclones llnidRs prnclRm::i Pl ---

principio de no Bf.resión en el flrti'.culo ?º, p<'Írrr-ifo ~2, <11 -

est;:iblecer que: 

"lro rnirnbrm rh 1'l Crv.:ini?:'>'.:im, 81 éJ.r; rrél8Cio

rES, inlEITBClcmles 82 al:Bt-fn:lrán el? rB:lJr'rir R -

la "TTl31'l7.L1 o 31 mo e>= lfl fu2r= cxntm lfl intcr>rl 

ctn t:erritoriol o a l::i ln±pTCbl::b rnlftim d? -

o.aJquier a;t:rich, o m o.FllqJier otro frima ircc:m

¡:etlble ocn 1C6 ¡:rq::á3itcs re 1"3s th:;Jcres Lhirbc.". 

Sin embargo, el precepto está mal red::ictado, pues

al establecer que se prohihe Ja ::imenRza o al uso de la fuer

za "contra l::i inteRridad territorial o B ln independencia PQ 

lítica de cu:ilquier estado" nace la posibilidad de que los -

f.stados no están obligados a abstenerse de la amenaza o al -

empleo de la fuerza, cuando la fuerza no se dirige o no aten 

ta bontra la inteP,rldad territorial o B la independencia po

lítica de otro ~stado (~O). 

Así pues, dentro del r~gimen de seguridad colecti

va, el principio de no agresión es el más importante, pues -

además de ser característica de todo sistema jurídico evolu

cionado, atenaa la coexistencia como simple form::i de existir 

lado con lado y crea el ambiente para la coopPración interna 

cional. 

Del principio de no agresión se deduce la ohlipe -

ci6n de los miembros de la comunided internacional, de some

ter sus diferncias y obtener soluciones pacíficas a sus con

flictos. No deseamos adentrarnos en este aspecto, pues consi 

(:C) Vá:is2 al re:µrlo el ru.nto d:=l Qrnl re Cbrfú. 



deramos que no es materia de nuestro trabajo; s6lo aueremos

determiner, que los P.stados, ante la imposibilidad de recu -

rrir legítimamente a la agresión, deben zanjar sus diferen -

cias por medios pacíficos. 

G. NO INTERVENCTON 

Al hablar de esta lnstituci6n es necesario determi 

nar primero lo que se entiende por intervención. Revisemos -

las definiciones m5s importantes al respecto. 

a). Oppenheim ('11) Ja define como 11 L3 interferen -

cia dictatorial de un Estado en los asuntos de otrn con el -

prop6sito de mantener o alterar la condición presente de las 

cosas". 

b), Hyde (5?) considera que es "La interferencü1 -

de un Estado en los asuntos internos o externos de otro, en

oposición a su voluntad y teniendo como consecuencia la le-

si6n de su independencia política". 

c). Lauterpacht ('13) •P,s la interferencia dictato

rial, suficiente para limitar la soberanía de un P.stado, que 

implica una demanda termimante para la observación o absten

ción de determinada conducta. El hecho de no acatar esta de

manda dRría lup:ar a una nmenazn cie recurrir n 2lr;un'1 de l8s

formas de coerción". 

(51) CIT-FN EJM, L. Jnl:erm~icml la.;. loro1, 1CD'. Rírr. ?73. 
(52) !ME, C. C. IntermtiCTBl la'.1, C11ieny m interprete:! m q-rilio:l b¡ the lhitm Stah2s 

lbstrn, 1?47. Pcl¡-;. 2t16. 
(53) !JIUIFRPNJIT, H. Tntetmticml law. H.1ITT1 Rir,1ts. lrnXn, 1'!\). íl'íP;. 



d). Strupp ( 54) sostiene rp1e "P.s el acto que un F.~ 

tado realiza en forma imperativa, de inf!erencla en los asun

tos internos o externos de otro, para exigir la ejecución o

no ejecusl6n de tal o cual acto, sin poder invocar título j~ 

rídico fundado en el derecho consuetudinario internacional o 

en un tratado especial que lirue a las partes envueltas". 

e) llall (55) dice que est<imos en presencla de la -

intervención cuando "lln Estndo interfiere en las relaciones

de otros dos sin el consentimiento de ambos o de cualquiera

de ellos, o en los asuntos domfisticos.de otro sin considera

ción a su voluntad y con el prnp6stto de mantener o alterar

el estrido de cosas dentro de su jurlsdicci6n 11 • 

f). H. /l.ccioly (51í) "Es 1R lnr,erencia de un estado 

en los 3.s11ntos internos o externos de otro con el propósito

de oblir,ar a este 61timo a actuar de acuerdo con los prop6s! 

tos del primero". 

¡r). Para E. C. Stowell (57) es "F.1 derecho de usrir 

la fuerza o la confianza en ella, para proveer al cumplimien 

to del Derecho Tnternacinal". 

ne las definiciones citRctaR, rnctemos reco~er los -

siRuientes elementos: 

n). Es la interferencia de un Estado en los asun -

tos de otro. 

(51) SlHW ~.=rhs reT~r:iles di rroit de 18 Pcllx. íl:n.eil d33 Cb.U"'S. '1bm g¡, 1S[--4. F?..,q. -
512. 

(55) WJL, \'ffiLTf.11 En/¡\ffi Jnterrnticml L"ll>1. Mor, 1~. Rí/!. ?f';l. 
(5.')) KCTCLY, IITTffffi'IJm 'Imtn:b <:E Iere:h' Jnr.ermcicral Ríblico. Ri6 de ,JFJ11?iro, 1%.

Tam T, Fl'íp,. ?iF. 
(57) SlUHL, EJJ!'RY C. Tntervmtim in Tnrermticral l.aw. W:1 .. <tiiP:t.01, 1CQ1. R'íg. 107. 
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b). La ingerencia es dictatorial o impositiva, es

decir, se lleva a cabo én contra de la voluntad del Estado -

intervenido. 

c). El objetivo es demandar la observación o ahs-

tención de determinada conducta respecto de los asuntos pro

pios del Estado intervenido. 

El problema que se manifiesta al respecto de la i~ 

tervr)nc!f.n, r::on·o.iste en r::onrlennr ln lnterferencln de un est!:!_ 

do en loe asuntos de otro, o bien, considerar ln inperencia

como un principio del ílerecho Tntern:icional. Autores como E. 

C. Stowel l no siempre lo consideran como un octo arhi trnrio, 

si.no ciue hien ¡rnede ser 11n medio p'1rn exlP\r el cllmplimiento 

de In norma jurídica intern<icionnl, o bien sipulendo el cri

terio de strupp, se puede intervenir en los BSllntos rle un F.s 

ta do crmo consecuencl a do lln t:rnt:ido i ntern:1ci onnl, tal es -

el r::a:;o de los F.stndos !lnido" nue intervinieron en C:ubn en -

1onr;, clG acuerdo con el :it·tfculo :'·º del tratnrlo de la llnhana 

de 190?. i!osotros creor~os quo cons.i.derar la intervr?ncii\n co

mo un principio riel nerP.cho Int0rmicion:il equivale a ler:ltl

mar la condticta cie un estarlo encnminado a 11.mit:rir la sotieri'l

nfa de ot:ro. Ler,itimar l;i intervención es nernr la lr,u:ild;id

soheranél de los pueblos, el derecho a autodeterminarse v de

cidir libremente acerc:i de asuntos internos o externos y de

su eY~ltisiv~ cnMn0t~ncig. 

[,3 no intervención es la ner:ación de Jn inr-erencia 

como lnstit:uci.ón ,iurídici1, como principio riel f1erecho Tnter

nacional. ílice F.u¡:;enio Korovin ("if') "El principio de no in-

tervención en los :isunt:os internos en un Estarlo, por parte -

("B) Q'l. cit., R3['.. 11'1. 
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de otros, se deduce el reconocimiento de la soberanía de los 

Estados, de su derecho a una existencia independiente". 

América y en especial los países latinoamericanos

han sido los principales defensores del principio, pues ind~ 

dablemente constituye el instrumento de defensa de los paí-

ses en proceso de desarrollo ante las r,randes potencias imp~ 

rlal istr1s. !.a formulación del principio data de la época de

la Revolución F'nincesa, como defens8 a los atGques de los E! 

tndos feudR J es que imped Í11n Ja con so 1idac1 ón de la r'epúb lt ca 

Francia invocó el principio de no intervención a fin de que

los pueblos se compenetrar'an del espÍr'itu revolucionario y -

escoriernn libremente su forma de gobierno. 

El principio de no intervención fue proclamado Pº! 

teriormente por el Presidente de los Estados Unidos, ,lames -

Monroe, en su mensaje al Congreso del ? de diciembre de 192~ 

El jurista nr~entino, Doctor Carlos Calvo se pronunció en -

pro del principio antiintervencion1st8 al condenar la inter 

vención como medio de cobro de deudas públicas y de reclama

ciones pecuniarias rle orden privarlo. El también argentino -

Luis t-1aríri ílrngo, Ministro de Asuntos Exteriores, declaró -

que 1 n intervención en los nsunto.s de otro F.stndo para hncer 

efectivo el pnr.o de las deucias exteriores era l.l ícita. En la 

Conferencia de la Haya de 1907 se apoyó la doctrim1 Orago y

se convino (]lle se apelaría ,'Jl uso rle la fuerza sólo en los -

casos en que se rechazara una oferta de arbitra;ie. El sec!'e

tario de Relaciones Exteriores de M~xico, seílor Jenaro Estr! 

da, en un comunlcndo aceren del problema del reconocimlento

de los nuevos pobiernos, se opuso a la emisión de declaraci~ 

nes que opinarnn sobre la lep.itimidad o ilegitimidad de los

régimenes establecidos en otros estados. el ?7 de septiembre 

de 1930, declaró: "El Gobierno de México se limita al mente-



nimiento o suspensi6n, ser6n ~uzRue conveniente, de sus age~ 

tes diplom5tlcos, id6nticos n los que las naciones respecti

vas tendrán en M6xico. llacienclo tal, no se pronuncia, ni pr! 

cipitadamente ni a ~ostcriori, sobre el derecho que asiste a 

las dem~s naciones ele aceptar, mantener o cambiar sus p;ohie~ 

nos o sus autoridades". Este postulado se ha conocido en las 

obnis cle ílet'echo Tntcr'nacion2l como "íloctrinR Estradn" y aun 

que gener'almente se le estudia al hablar' de los nuevos Esta

dos y su reconocimiento, ind11d.-1hlemente sustenta un pr'inci-

pio ele no lntervencl6n, pues el problema de la leritimidad o 

ilef'.itimiciacl ele un fiObierno extranjero, sólo debe importRr -

al Estcirlo interesndo y los <ler.iás mierr.bros de la cof'lunidad, -

no dc>lien intcr'vcnir al respecto. 

Consirlcrnr In no intervención como principio de d! 

recho internacional es imprescindible para el desarrollo rle

los pueblos. C'Jdo pueblo es el 6nico oue puede elep;ir el si.:!_ 

te!l'a rle vlrh que satinfnr-n sus necesirlncles en su nnhelo rle -

conserulr forr;i3s r;ii'is ridecuadRs de convivencia; pero esta 

elección dehe ser libre y sin perturbación proveniente del -

exterior. La no intervención impirle que lRs grandes transfo~ 

maciones sociales que se producen en un Estddo, sean abortn

dan por la inperencia del extranjero. Coartar este derecho -

sir,nificri rletener el proceso histórico de desarrollo de las

.sociedades humanns. 

11. ílESPETO A LA INTEGílIDAíl TERRITOílI AL 

Para los efectos del Derecho Internacional el te-

rri torio de un r.stado es Rquella porción del globo que se en 

cuentra bajo su propia soberanía. Integran el territorio, no 

solamente la superficie terrestre, sino las aeuas, el subsu! 

lo y el espacio a6reo, las ar;w1s marítimas territoriales y

las isl¡¡s q11e en ellas en encuentren. 



La competencls exclusiva del F:stado en su territo

rio se conoce como supremacfa territorlnl y es parte de la -

soberanía del Estado. 

En .la é¡ioca del feudalismo se eq11iparó el concepto 

de propiedad al de soheranfa. De esta manera nació el Estado 

patrlmoninl, cuyo monarca, quien se tenía como propietario -

del territorio y de todo lo que en él había, tenía m1toridarl 

estatal sohre las tierras y sobre todo lo que poseían. Podía 

el monarcR, por lo tanto, vender o ceder a su arbitrio, o -

bien, recibir m~a tierras a consecuencin de matrimonios o -

vínculos de parentesco, sin excluir dende lue~o otras formas 

de 3df"!11fsición. 

Nace, en la tercera década del si~lo pasado, la 

teoría llamada "del objeto" cuyos principales representantes 

flerther y V. Chicherin (59) consideraban al territorio como

el ob;ieto sobre el cual recnín l3 propled:3d suprema del Esta 

do. 

A mediados del siRlo pasndo, cuando se objetó di-

cha teoríR, pues se sostuvo que el territorio no podía cons.!_ 

dorarse como objeto de lR propiedad y autoridRdes estatales, 

mició la l l3m:ida "teoría del espacio'' propuesta por Fricker, 

Jellinek y ílezabitovsky. Esta teoría protege la propiedad -

privRda de la tlerra y niera el derecho del F:st3do de ejer-

cer actos soberanos sobre el territorio. Al respecto escri-

bió f!eznbi. tovst,y: 

(59) Ci-txl::B ¡:cr s. v. mrrmnr. rensdn Intern:icim:il Flíblico ¡xir Ellff'!1iO Korovin y 
otrr::s. mpíll1lo v. t·exicn, 1c:r)'.I. !8¡;. 1m. 



"El EStado e.1=rce m ait.cri cb::l da1tro el? les 1 ími -

tes e-El terri1:orio, p?ro ro s::tre el trrritorlo, -

m sismo éste Pl m;t:!ln siro el límite re rn mt:?_ 

rictxl" (8J). 

Con la aparicl6n de los Estados nacionales se con

~ider6 al territorio corno propiedad de la naci6n y no como -

patrimonio exclusivo del Estado, ni corno l[mite de jurisdi~ 

ci6n. De esta rnancfa, consideramos que el territorio es la -

base jurídica sobre la que se han desarrollado los Estados -

nacionales, ptH?;, no es posible concebir la existencia de las 

naciones sin considerar el territorio sobre el cual están 

asentarl.'1s. este hecho no es accidental pues el arrair;o de un 

pueblo respecto a su tierra es de reneraci6n a ¡;eneraci6n. -

Así pues, el territorio es propiedad de lo que lo habitan.-

Es1:8ndo condlcionAda la existencia de unn naci6n a la del -

territorio, se deduce que la arresi6n a la inte~ridad terri

torial, equivale a la vulneraci6n de la existencia misma de

las naciones. Es pues, el territorio, la expresi6n materlal

de la soberanía, independencia y respeto al pueblo estahleci 

do en él. 

P.l principio de respeto a la inter,ridad territo--

rial es una regla comunmente aceptada en el Derecho Interna

cional y uno de los principios básicos en las relaciones in

ternacionales. Yn en lR CRrtR de lR Sociedad de Naciones de-

1919 se hablaba de independencia, soberanía e inte~ridad te

rritorial. El artículo 10 de la Carta establecía la obliRa-

ci6n de los miembros de mantener contra toda aRresi6n exte-

rior la inteRridad territorial y la independencia política -

de todos los miembros de la Sociedad. La Carta de la Orflani-

(fo) íE7./lnTIO.~í', V.A. ClTas cmpletcis. Kiev, 1fP4. fBF. 1/(). 



zaci6n de las Naciones Unidas establece en el primer par§pro 

del artículo?, que la Orfnnizaci6n est5 fundadn Rnhre lo h~ 

se de la iBualdad soberana de sus miembros; y el par5prafo n 
del mismo articulo prohibe a los miembros de la 0rRanizaci6n 

recurrir al uso de la fuerza o la amenaza contra la intepri

dad territorial y la independencia política de cualquier ~s

tado. La Carta de la 0rf.anizaci6n de Jos Estados Americanos

reafirma en el artículo 5~, inciso b, que el orden interna-

cional estA basado esencialmente en el respeto a la soberan{ 

a y a la independencia de los Estados, v en el artículo 17 -

de la misma Carta se proclama que el territorio de un Estado 

es inviolable. 

~n la Jurisprudencia internacional este principio

ha sido plenamente aplicndo. f~n J,-i Sentencin níir1ero 1, del -

17 de ar.asto de 1933 rel<ltivn nl asunto r!cl vapor "'.-!imbple-

don" la Carte Permanente de ,Tusticin Tnternnci.01vd consélp;ró

la nación de l~¿ soberanía de los 8stndos. P.n la resolución-

10 del 7 de septiembre de 10,?7, la va citad<l Corte Permanen

te, afirmó que el respeto a la independencia y al territorio 

de los 8stados son dos conceptos que deben ser respetados. 

La Corte Internacional de Justicia tnmhién hn rea

firmndo 1n inviolahilid~Hl n la integrlrlnd icerrl tnri:1l en ln

Sentencia de 9 de abril de 19~9, en la que se de~~ sentado:

"Entre Estados independientes el respeto n la soharnn{a te-

rritorial es una de lns bases esenciales en lns relaciones -

internacionales". 

Así pues, el respeto a la inteCTridad territorial,

principlo que ha sido admitido tanto en la ]e~islaci6n como

cn ln ,iurisprudencin intet·nncion;-iles, c0nsti.r.11ye un poderoso 



factor de comunidacl al crecir 11n cimhiente rle sef'11ri.dad entre

lns nnciones r;rnndes o pequcí!as tr>t'ri1-0rinlrncntr.. Pn 11n :-im-

biente de seRuridad y respeto, las relaciones internnciona-~ 

les croliferan y los intercambios se multiplican y asf se 

atenGa la fría v la nn~ativa coexistencin pnc[fica, dando p~ 

so n que se realice la asimilaci6n de culturas. 

XT. P.L "P/\tlCll SllTl.J\" 

El acuerdo internncionnl celebrado entre la RepG-

blica Popular de China y la India, en materia de comercio y

otras relaciones, entre las zonas de China e India del Tihet 

de fecha 29 de abril de 195~, hizo alusi6n a~inco principios 

del ílerecho Internnc!onal considerados como la base ~urídica 

de la coexistencia pacífica de las naciones. Aunque se pre-

tende originalidad en ese p:rupc de principios, conocidos <:o

rno "Pach Shila", no se trata de otra cosa que de principios

preexistentes, universalmente conocidos y aceptn~os por el -

Derecho Internacional. Por otra parte, los Autores de dicho

acuerdo intentan loRrar con el acatamiento de dichos princi

pios, la coexistencia pacífica entre los estados con diferen 

tes re~ímenes sociales y econ6micos. Sin embarpo, considerR

mos que los principios de refcrenciR, han sido invocados pa

ra alcanzar unn situnci6n de coexistencia, o sea, un estado

pasivo de vecinidad. el espíritu del ~erecho Internacional -

es, por el contrario, el mde crear factores de convivencia y 

de comunidad (61). 

(61) Rlra m EEb.rlio ca1pleto cbl 1'rbd1 !'hiL-3" \Ó:J.CJ?: lm cirr¡ Princip:s d2 la O:exi.sl:En'.:l? 

et le rtnit Inh?rmticnil. 
FCC'-'tl!FNlJ, L!\llR /rn.nire Frarmis re !rclit Jnterrntianl. 1<::6. ("3p. 1':{'. 
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XII. CONFERENCIA nE RANDUNG 

E:J 211 de nbril rle 1C\'15 se celebró en randunr: un:i -

Conferencia a proposición de la India, el Pakist6n, Jndone-

sia, birmania y Cei16n. AsiRtferon a elln veintlcuntro pnf-

ses: AfRnnistun, Arabia Saudita, la República ílemocratica -

del Viet Nam, viet Nam del sur, Er:ipto, nl Yemen, Jnrdanin,

Jr;:ik, Irfín, Cnmbodla, 13 RPpúhlicri ropulnr de china, L80R, -

Liberia, Líbnno, Libia, Nepnl, Siria, Sudan, 'fni.lGnrlia, Tur

qu[a, Filipinas, Etiopía, Japón, y Costa rle Oro. 

La conferencia aportó una contribución sustancial

ª la lucha contra el coloninlisrno y el racismo. Se proclamó

asirnismo, el principio de coexistenciFJ p3cÍfjcn y c11y3 base

jurídica se sustentó en diez principios aceptndos por los -

países concurrentes. Los principios de referencia son: 

1.- Respeto de Jos Derechos l!umRnos fttndnmentnles

en conformidad con los principios de lR Carta de las !lacio-

nés Unidos. 

?..- Respeto a la sober<111ía y a la i.ntep:ridad torri 

torial de todas lRs Naciones. 

:'l.- fleconocimiento de ip:ualdarl de todas las rnzas

y de la ir,ualdad de todas las naciones, pequeAas y f.randoR. 

~.-No intervención y no ineerencia en los asuntos 

interiores de ot!'os países. 

s.- Respeto del rlerecho de cada flRción rle defenrle.E:. 

se individualmente o colectivamente conforme n la Carta de -

la ONU. 



6.- a)He~ativa de recurrir a los arreplos de defe~ 

sa colactivA destinados a servir Jos inter0ses pnrticulares

de lns gPandes potencias cu;ilquiera que SAéln; b) T!epativ:J de 

de una potencia para aquella que trate de e~ercer una pre--

sión sobre las otras. 

/.- /ibst:ención de élctos o :ir•H?n'lza;, de nr,r·esién o -

del empleo de la fuerza contra la inteRridnd territorial o -

la independencia política de un país. 

8.- /irreglo de todos los conflictos internaciona-

les por los medios pacíficos, tales como la ner,ociación o -

conciliación, arbitraje o Rrrer,lo ante los tribunales, así -

como otros medios pacíficos que puedan elepir los pníses in

teres;idos, conforme a lé!. Cnrta de la Of!U. 

9.- Animar los intereses mutuos y la cooperación. 

10.- Respeto de la Justicia y de las obliRaci0nP~

internacionales. 

Posteriormente, los cinco principios reconocidos -

en la conferencia de nanduR fueron afirmados en las Declara

ciones conjuntas por la Unión Sovietice y la China Popular,

Yugoslavla, la India, ~ran ílretaAa, Francia, E~ipto, ílirma-

nia y otros países. 

-~Q-



Cf,PTT!JLO CUARTO 

LA COF;XTSTF;NCI A DE LOS 88'TJ\nos y P,[, 

ORDE" JURTílJCO JNTP.RNACTONJ\L. 

XIII. Cooperaci6n internRcional como atenuante rle 13 coexis

tencia. 

XIV. La Orr::rnización de last!aciones Unidas: 

J. Como factor de la comunidad. 

J. Como medio de cooperación. 

K. Como factor de unific:icl.ón ,:iurírllca. 
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CAPTTllLO CUARTO 

LA COF.XTSTENCTA DE LOS ESTAnos y 

EL orrnSN ,TlJRTnTCO JNTERNJH-:TOtlAL 

XTIT. LA COOPER.l\CJOM TNTF.RtlACTOtlAL cor10 
ATF.Pl!ANTF. IJF. LA COEXJf'.TF.Mr.T A 

Decfamos en nuesr.ro crioftulo nr0cPri1,nt0 q11<? léi in

seguridad internacional v la diferencie ideol61~ica de les -

naciones, constituyen foictct'eS de r.oexist<;noia nue nos 11"'-

van a optar por una política frfa de no interferencia, de vi 

vir y dejar vivir. liemos consirlerado que merliant:0 el est:<ihl:: 

cimiento y aceptaci6n de principios rle Derecho Internacional 

que permitan a las naciones su l.ibre 311t0deterrnin;:ición v de

sarrollo, se pretende lo~rar la Sefuridad internacional lo-

granda asf la inte~ridad de todos v cada uno de los miPmhrns 

de la comunidad mundial. S.in embargo, pRrri 8tenuar 18 coexi~ 

tencia, no es suficiente parantizar lR lnteprid~d de cnda Es 

tado, loErando tan solo una vecindnd pncfficn. Es necesRrio

fortalecer las relaciones inle1'1ncicn::iles snhre 18 base de -

la cooper8ci6n, crear factores de ccrnun{dqd v lrPrnr la uni

ficación del mundo en una sociedad internacional. 

Decíamos que la coexistenci<l internacionRl se ort

fin<l por la ausencia de comuni6n de ideales y de Intereses.

Este hecho se acentún hoy en día por la rliverslr:lnrl º"' cult:u

ras, de ideolofiBs, y principalmente cuando dos tipos ideol~ 

gicos se desarrollan preponderantemente sobre los de~ás, ---



rues en este caso se oripinan profundas divisiones en la co

munid:::id, dando corno result::irlo un;:i nF'.r'av::ición do tensiones on 

las relaciones internacionales. Tal es el caso de la contrn

dicción fundamental en nuestro .-8ctual m11nrlo inl:ern'lcion'll ,

en el que los dos F'rilncies filctorr>s revol11clonnr·ios rh~ n1ros-

tre érocn--el soclnlisn•o v l'l revolur.ión cornw1istn y el c~irii 

tillismo y la revolucion rrncionnlist8--h'1n dividido'" la corr'lJ 

nidad actual en dos ~rnndr>s con:untos. ~stns con:untns no se 

aceptan ni se recon08en, ni mucho m0nos se cre;1 E~ntre ellcs

una conciencia rlP interdependencia ni rectores rlr> comunfdqrl, 

Sin embarr:o, existe un hecho irnnnrt.1nto: 0rnbos con.~untos no

se pueden iri:nor~r uno r.tl 0t-r:1 y 1:1 lnf]u'?n8i3 Ci:: ~u :icC";i~n -

es recípro~;i, fJUPS no :-~on rlns r1urir~O!_j df fP1·0nt:r?r~ v 0v t~r·:i~ns. -

Se tr·"lta d<? nuestro plc,net1 rlividldo en ,¡r,~, r.r·:111rler. """lici.n 

nes, cuyos principios pueden sor diferent:os, pnr·o t;cint:o P] -

uno c0mo el otro rersipuen f0rrw:'is rwís .'lrl(?cu·-Hi:':i;, cir? r.·~nvivPn

cie de las soctedadPs human3s. 

Considr>r3r1ns por lo 'lnter·icr, a11e 1'1 coopernci.ón -

internaci.onal es necesnr·U1 p.'!r:1 alc:1nz::ir unci c0muni.d8d de ci 

vilización y de asimil;cici6n cultur1l. r,, cooper;ición "'r>trP -

los diferentes sistemas e ideolnp:fas es lci rlin~micn misma de 

la interdependencici que de hecho exlste entre lcis naciones -

ante la imposibilidad de h1starsc a sf mlr,m1s. Coopcraci.6n -

internacional si~nifica excluir ciel panornma internilcionnl -

la posibilidad de p:uerrns rnunrlirilPs y de sufrir las conse -

cuencias de las mism:ois, pues todos los miembros de la comuni 

dad est~n llparlos irremerliahlernr.>nte a un destino comGn. Coo

peración internacioncil sirnificri demoler ei mundo do l:i coe

xistencia pacifica y nepativa por su pasividad. 

-tl2-



'ramhién hemos consider3do nnteriormente, q11e ln -

uni ficnción c11lt11r:Jl y de la civill7.é!clón, SP. producirtí ine

vitohlemente por el trRnscurso del tiempo y como consecuen-

cia del de:rnrrollo de lR sociedad lndustr.ial que 8 su vez, -

oririno el cles:uro11o ele los medios de ccmunlc01ción entre --

. los hombres; pero este proceso de asimilBción recíproca es -

Célusa de contraclicciones y clesequi1ibrios. Creemos que la h~ 

maniriad se encuentra actualmente en este proceso de transi -

clón. 1~hora bien, 1a cooperCJción internflcionfll tiene como -

f'in aten11nr cstns contrgdicclones y desequilibrios y acele-

rar el proceso de unificación. No pretendemos rle ninp,11na ma

nera, q11e la coorerRción internacional persi.f!a 1a conserv3-

ción del stcitu qua, o sea, l;i cre;ición de un nuevo orden m•1.!:!. 

digl en que los clos r:r:rnrlcs factores revolucionarlos de nue~ 

tra época coexistan amistosamente y cooperen entre ellos pa

rn ].'J vitalización ele sus respectivos slstemns. Históricame!l 

te no se puede m1.1ntener este estado de cosas y adem8s no es

de:'ienbl e. Lo que rlcseamos con lél cooreración internacional -

es ac 0 lernr el proceso ele asimilRción para ln creación de un 

sistemA cuyn unidad descrinse en umi comunid0d de civiliza 

ción y ele cultura. 

Por otra pnrte, podemos caer en el error de consi

cler;oir 8 la comunidad lnternacicnal, 11nn vez 1of(rada la unifi 

cnción rle sistemas, de cultura y ele civili:o:aci.ón, cerno un -

,.,¡,.,terna cstnhlece y por lo tnnto, est6tico. Se ha nicho que

las socled.-ides !1et:erop:éneRs son lns revolucionnri.8s. Sin em

ban>:o, la ccmunidnd internilcinnn1 q11e hnyn lop:rado s11 unidad 

r-.r8ci8s n lci unifi.c;1cién de cult11ra, no será nunc8 estática, 

sine din~mica, rues las sociedRrles humanas son entidades vi

vientes que se encuentran en continuo proceso de tninsforrna

ción y dessrrollo. Consideramos q11e la comunidad internacio

nal c11y'1 unidnrl descanse en· ln unificación cultural e ideoló 



gica, continuará, no obstante, buscando formas mas adecuadas 

de convivencia y este proceso de desarrollo ser~ m~s violPn

to que en la sociedad internacional actual, en donde los di

ferentes miembros, se obstinan en conservar sus diferentes -

sistemas, ideolof,ías y tradiciones. 

Creemos haber expllcado cual es el contenido del -

sep,undo problema que oriRinn la coexistencin. L:oi función del 

Derecho Internacional PGblico es al respecto, crear las con

diciones necesarias para la cooperación entre las naciones -

con diferentes sistemas, ideoloRlas, así como la creación de 

los medios idóneos para realiza~ la cooperación internacio-

nal, considerando que los intercambios en la economía, Ja -

ciencia, la política y la cultura, tienden a la creación y -

desarrollo de intereses y valores comunes y, mediatamente, -

la unidad del mundo internacional en una comunidad rle cultu-

ra. 

XIV. LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

I. LA ONU: COMO FACTOR DE COMUNTDAD 

Consideramos que para la existencia de una comuni

dad internacional se requieren dos supuestos b~sicos: la --

existencia de una multiplicidad de Estados, que son los suj~ 

tos de la comunidad y aue esos Estados se consideren recfpr~ 

ca~1ente ip:uales. 

Al hablar de los antecedentes históricos de la co

munidad internacional, nos dimos cuenta que no en todas las

€pocas de lo historia han existido formRs comunltRrias de vi 



da interm1cional, pues s.i bien se délhél el hecl-io de ln plurR

lidad de Rstados, como en 1'1 antlrUerlnd, ellos no se consld~ 

raban equiparribles entre sí, n. bi.en, des«1rarecíR lR mul tipl i 

cidad de Estados, como en la Rdad MediR, pues ln orpRniza--

ci6n internacional de aquella época era suprnnRclnnnl y estn 

ba basada en la preminencia y la suhordinaci6n. 

La orRRnizaci6n internacjonal actual sí constituye 

una forma comunitaria de vida internncionRl, pues existe lR

pluralidad de los miembros y el animus de iRualdad entre los 

mismos. Oe hecho, los Estados actuales son diferentes en 

cuanto a su forma, ideolo~ía, territorio¡ etc., pero ~ur{di

camente son considerados iguales. Luep,o enl:onces, tenemos -

los dos presupuestos h6sicos de la comunl~ad. 

La ONU como factor de comunidad est§ hRsRda preci

samente en estos dos presupuestos. Agrupa por una parte, una 

multiplicidad de Estados y sobre todo, v en esto radien su -

importancia, tiende a la universalizaci6n. 81 Rrt{culn ~º de 

la Carta considera: 

''Rxlrán EEr mia1hm c:E la Crp¡mizaciá:l t:o:t:E a:¡i~ 

llre EStack:E aTFl!l~.es c:E la Faz q..e a::Eplm lns -

dJli['iJCicrP.S o:nsip¡ui'1S 81 ]8 carb'.111 , 

Por otra partr., el artículo ? 0 establece en su· pr1_ 

mer inciso, que: 

nr.,, arrinizaciá:l esti'í tn.~ m el p:-incipio de la 

ÍplElcbd s::h?ra"B de txxbs S..13 rnis1trc:s". 

La organización, por lo tanto, realiza los rlos pr~ 

supuestos necesarios para la existencia de vida comunitarie. 



m:J.'1'.B y a las lib?rIT:it:h; flrrl:m::rih11es re to:.bs, -

sin ln::er dlstin::im r:or nnt.ívm rP. mm, mxo, -

idiam o relir:if.1111
• 

ror 1:1 importnncin riue r·epresenl:;1 f1'1r'n lr1 hum:ini-

dad y por ser esta ot'P,3nizaclón ln única que asrirn ::i 18 uni 

versalización, la Clrlll es el medio mfís idóneo ¡rnra rP.al izar -

la cooperación inlernnclonnl, pues dlnrnne de todo~ los Rsta 

dos miembros para la realiznción de sus propósitos, entre 

los cuales se considera la cooperación internacional. Los ca 

pítulos IX y X de la Carta son los riue fundamentalmente esta 

blecen las normas y crenn los órranos que han de llevar a ca 

bo su propósito. 

K. LI\ ONU COMO F'i\CTOR DF: IJMJF'JCl'ClOM 
,JlJRJnTCI\ 

Toda comuhidad tiende a transformarse en una socie 

dad, es decir, en una entidad en la que predomine fundnmen-

talmente lo jurídico. Los pueblos, en la comunidad interna-

cional, concientes de su independencia, busc3n dar n su soll 

daridad una forma tangible; esta forma es ln organización j~ 

rídica. 

El fenómeno de la organización jurídica no es ca-

racterí st ica de nuestro si~lo, pues !"ncontrcimos rciíces en el 

pasado. En la Edad Medici, dec{amos en nuestro priwer capítu

lo, existió, aunque imper.fectamente, unci socierlad ele n8cio-

nes. En la sociedad jurídica el cierecho aten6a las diforcn-

cias de los socios y coloca a los diferentes miemhros en un

mismo plano ante el orden ~urídico; los miembros R07.ar§n de-



igual capacidad ante el :derecho Internacional. 

Por esta razón, la ONlJ constituye un factor de uni 

ficación jurídica, pues se funda en un tratado colectivo que 

tiende a la universalización y no al reRionalismo y cuyos -

miembros se consideran jurídicamente i~uales. La ONU repre-

sento el proceso de transición entre la comunidad de ~stados 

y la sociedad jurídicas mundial. 

-Gfl-



e o N e L u s r o n :;: s 

1.- La "comunidad internricional" es unél enti.d3d de 

hecho, cuya existenciri se orir.in6 con IR renllzncl6n de dos

supuestos: /\) la existencl.n de un11 mult:iplicidnd o plurnll.-

dad de Estados; B) el animus de iFualdrid entre los mismos en 

sus relaciones internacionales. Ln relnci6n entre entidnden

soberanas, formnlmente iruales, nut6nomas e independientes,

es la característica fundamental de la comunidRd de ~stndos. 

?.- La comunidad internRcionnl es un producto het~ 

ror.ineo, considerando In diversidad de unidades naninnRles,

la distintn naturRlezn de los re~fmenes polfticos, los dife

rentes sistemas y r.rados de desarrollo económico y las ideo

loRÍas y tradiciones cultur8les distintas de los ~stados. 

3.- Por lo tanto, el sisternn int:ern<Jcion'll rict.ucil

es inestable, pues no descansa en una comunidnd de civilizci

ción y de cultura, sino en una interdependencia de hecho, en 

un destino coman de todos los nuehlos de la tierra y en unn

incipiente unificación jurídica, hecho, este 6ltimo, que --

tiende a transformar a la comunidad en unn socied<Jd jurfdJca 

internacional. 

'1.- No obstante el carácter heteror,6neo de lé! com~ 

nidad, el problema de la coexistencia se Renera cuando dos -

ideolo~las antitéticas se desarrollan oreponderantemente v -

se afrontrrn. Cuando esto sucede los E:,tadNJ domi.nnnh~s hus-

can alianzas puramente polfticas o se crean ccnliciones cuya 

solidaridad es neeat:iva frente a aquellos Estados que tienen 

cnmo advcrnaricn. ~o~o cnnsecuencla se oririnn Ja divlsi6n -

de la comunidad en rrnndes conjunten. 



5.- El problema 8ctunl de la coF?xisl;enci.'l in 1;ef'nil

cional es orip,inado por dos factores revolucionnrios: In re

volución cor~unista y lrt revolución nélcionalisl::L 

6.- Con la rlivisión de la coí'!unidnd se r.<>nel'n 18- -

política de conjunto de ''bloques". Esta, es causa generadora 

de inseguridad internacional, pues constantementP se e~ercen 

presiones a los di fer·entes P.stndos él fin de n>.·1nte11r.r l:i con

solidación del conjunto. 

7.- El ílet'echo Jnter·nacion81 rúblico frente al rr;:: 

blema de la coexistencia, debe determinnf' los principios ju

rídicos que garanticen la Jnrlapendencia e int 0 r.rirlarl snhern

na de los países y Cl'ear las condiciones rle hienestar v est~ 

bilidad necesarias para la cooperación pacífica entre nacio

nes con diferentes sistemas e ideologías. 

8.- Consideramos a ln insep,uridad internacionrtl c~ 

mo factor de coexistencia y a la cooperación lnternacionnl -

como atenuante de la coexistencia. Ln seguridad internAcio-

nal descansa en los siRuientes principios: n) lRualdad jurí

dica de los P.stndos; b) No agresíon mutua; c) Respeto a la -

integridad territor'iRl; d) ilo intervención en los RsunLos in 

ternos de los Estados. 

La cooperación internacional entre naciones nntit~ 

ticas atenúa la simple coexistencia pacífica al tratar de a! 

canzar una comunidad de civilización y de asimilaci6n cultu

ral. 

9.- La cooperación internacional entre los distin

tos sistemas e ideolop,Ías, tiene cono fin atenuar lRs contra 

dicciones y ctesequilibrios y ncelerrtr el procesn de t1nific~

ción mundi<'ll. t'o pretende~·os que 13 coore>t'rtr::ión int:r>rnci<:i.o--



mil se r·enlice per.a que los dos 1:rnncles f::ictores revolucion2 

rios de nuestra época coexistan amistosnmente v cocneren en

tre ellos pArR ]R vitaliznción de sus respectivos sistemnG.

Lo que pretendemos con In cooperaci6n internncionRl es acel~ 

rar el proceso de aslmilnción para la creAci.6n clr> un si::-;tema 

cuya unirlnd descnnse en unn comunirlacl de c1vili~aci6n y de -

cultura. 

10. considernmos que el medio más idóneo pnra ren

liznr la cooperación internacional hoy en día es ln OrRaniz~ 

ci6n de las naciones Unidas. La ONU, independientemente del

valor de sus funciones ,jurídicas y morales, constituye un -

fuerte factor de comunidad, un medio de coopernción y un fnc 

tor de unificación jurídicn. 
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